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RESUMEN 

La expansión urbana, el crecimiento poblacional, el aumento de las tasas de natalidad y 

mortalidad han creado la necesidad de la expansión y construcción de espacios para la 

disposición final de los cadáveres. El presente estudio busca la determinación de la 

idoneidad territorial de cementerios ubicados en zonas no adecuadas y ligeramente 

adecuadas mediante la validación de índices empíricos ambientales en los cantones de 

Quito, Mejía y Rumiñahui. Para esto, se partió de la recopilación de información de valores 

representativos correspondientes a diez variables ambientales y geológicas, las cuales 

son: nivel freático, distancia al cuerpo de agua, precipitación, pendiente, textura de suelo, 

temperatura ambiente, número de tumbas, densidad poblacional, edad del cementerio y 

fallas geológicas. El tamaño de la muestra corresponde a 6 cementerios dentro de las 

categorías antes mencionadas, 3 corresponden a zonas ligeramente adecuadas y los otros 

3 a zonas no adecuadas. La validación de los índices empíricos ambientales se realizó 

mediante la comprobación de una serie de ecuaciones lineales empíricas, propuestas en 

estudios anteriores, reemplazando las 10 variables con valores obtenidos en campo hasta 

las ecuaciones que tienen 2 variables como mínimo. Como resultado se obtuvo que, a 

pesar de la influencia de las condiciones atmosféricas, la diferencia entre la categoría inicial 

y la calculada no es alta, por lo que se verifica la validez de los índices ambientales y se 

comprueba la confiabilidad en el uso de las ecuaciones empíricas. Por lo tanto, esta 

herramienta puede ser empleada por las autoridades para determinar la idoneidad de un 

terreno para cementerios.  

 

 

PALABRAS CLAVE: Validación, índices empíricos ambientales, variables ambientales, 

idoneidad territorial. 
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ABSTRACT 

Urban expansion, population growth, increased birth and mortality rates have created the 

need for the expansion and construction of spaces for the final disposal of corpses. The 

present study seeks to determine the territorial suitability of cemeteries located in unsuitable 

and slightly suitable areas through the validation of empirical environmental indices in the 

cantons of Quito, Mejía and Rumiñahui. For this, the starting point was the compilation of 

information of representative values corresponding to ten environmental and geological 

variables, which are: water table, distance to the body of water, precipitation, slope, soil 

texture, ambient temperature, number of graves, density population, age of the cemetery 

and geological faults. The sample size corresponds to 6 cemeteries within the 

aforementioned categories, 3 correspond to slightly suitable areas and the other 3 to 

unsuitable areas. The validation of the empirical environmental indices was carried out by 

verifying a series of empirical linear equations, proposed in previous studies, replacing the 

10 variables with values obtained in the field up to the equations that have at least 2 

variables. As a result, it was obtained that, despite the influence of atmospheric conditions, 

the difference between the initial category and the calculated one is not high, so the validity 

of the environmental indices is verified and the reliability in the use of the empirical 

equations. Therefore, this tool can be used by authorities to determine the suitability of a 

plot of land for cemeteries. 

 

KEYWORDS: Validation, empirical environmental indices, environmental variables, 

territorial suitability. 
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1 Introducción 

El crecimiento poblacional, la expansión de las zonas urbanas, el desarrollo de nuevas 

enfermedades, las malas condiciones de vida y el aumento de la tasa de mortalidad a nivel 

mundial ha despertado el interés de varios investigadores en la contaminación ambiental 

generada por los cementerios, además de la búsqueda de un espacio idóneo para su 

construcción, tomando en cuenta el ordenamiento territorial de una ciudad (Florián, 2014; 

Fonseca et al., 2019; Mosquipa, 2020; Puentes & Rey, 2021; Zychowski & Bryndal, 2014). 

Según Długozima  (2022), los cementerios son infraestructuras clave en una comunidad, 

que al estar mal ubicados pueden resultar en problemas ambientales, paisajísticos y 

comunitarios, por lo tanto, la valorización de la tierra es un instrumento necesario para la 

regulación y planificación del uso de suelo y el desarrollo sostenible de una ciudad. 

Los cementerios son espacios que provocan alteraciones en las condiciones de armonía 

de la naturaleza, el ambiente y la salud humana. El entierro tradicional genera necro 

lixiviados que representan un riesgo ambiental al no ser controlados ni tratados previo a su 

descarga, además, pueden causar impactos negativos tanto al suelo como al agua 

superficial y subterránea (Oliveira et al., 2013). Según Gwenzi (2021), a partir de análisis 

de varios estudios sobre la contaminación orgánica, inorgánica y microbiana de  los 

procesos funerarios, se identificó la presencia de metales pesados como contaminantes 

inorgánicos; DQO y DBO en niveles elevados como contaminantes orgánicos en aguas 

superficies y drenajes de los cementerios y bacterias y virus patógenos como 

contaminación microbiana. 

Al morir, el cuerpo humano sufre cambios debido a la acción de agentes biológicos, físicos 

o químicos, es así que, el proceso de descomposición puede ser aerobio o anaerobio; si la 

descomposición es aerobia se llama putrefacción (Cabrera & García, 2006). Mientras que, 

si es una descomposición anaeróbica las sustancias orgánicas son degradadas y 

metabolizadas en nuevos compuestos orgánicos (Calderón, 2004). 

Neckel et al. (2017) establece que el valor de contaminación líquida y sólida liberada de un 

cadáver desde las 72 horas hasta los 3 primeros años después de la muerte es alto, se 

llegan a liberar gases como sulfuro de hidrógeno, mercaptanos, dióxido de carbono, 

metano y amoniaco.  Además, indican que un individuo de aproximadamente 70 kg genera 

de 30 a 40 litros de necro lixiviados al ambiente.  

Guayasamín (2021) desarrolló un estudio para evaluar las características de 71 

cementerios en Quito, Mejía y Rumiñahui, a partir de la elaboración de la matriz de Saaty, 

donde se establecieron índices empíricos para la identificación de las categorías de 
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diversos cementerios. Mediante el uso de ecuaciones lineales de 10 hasta 2 variables como 

mínimo, se haría posible saber si un cementerio es apto o no para ser ubicado dentro de 

una zona. Las variables de estudio fueron: nivel freático, distancia a fuentes de agua, 

precipitación, pendiente del terreno, tipo de suelo, edad del cementerio, temperatura, 

número de tumbas, fallas geológicas y densidad poblacional, las cuales fueron definidas 

sobre la base de investigaciones previas y el criterio de varios especialistas, investigadores 

y académicos (Guayasamín, 2021). 

 Para el análisis de cada variable de estudio, Guayasamín (2021) se basó, tanto en el 

criterio de un panel de expertos, la matriz de priorización y algunos casos de estudios como 

en Brasil,  donde se plasmaron investigaciones sobre la migración de patógenos en el 

subsuelo (Pacheco et al., 1991); Europa, que analiza el riesgo de contaminación de las 

aguas subterráneas de cementerios ubicados en diferentes litologías, hidrogeología y 

áreas geográficas (Rodriguez & Pacheco, 2010); en América del Norte, donde se examinan 

los planes de los municipios para políticas apropiadas sobre el uso de tierra y la guía de 

desarrollo de los cementerios (Larkin, 2021) y en Nueva Zelanda, donde se  explica una 

metodología para identificar sitios potenciales para cementerios (Judge, 2012).  

Debido a lo mencionado con anterioridad, la ubicación inadecuada de los cementerios 

generaría problemas sociales y ambientales, además de la falta de herramientas 

normalizadas para la selección de un lugar óptimo para su construcción. El presente trabajo 

busca proporcionar de este instrumento a los encargados de la gestión de los cementerios, 

mediante la validación de los índices empíricos ambientales propuestos con el fin de que 

ayuden a las autoridades de los GAD´S parroquiales a mejorar los procesos de toma de 

ecisiones, formulación e implementación de medidas mitigadoras para la ubicación de 

cementerios y se desarrollen ciudades sostenibles con un correcto ordenamiento territorial. 

Es así que se busca obtener la mayor funcionalidad de los indicadores desarrollados y 

lograr determinar si una zona es apta o no para la construcción de un cementerio. 
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1.1 Objetivo general 

 Determinar la idoneidad territorial de cementerios ubicados en zonas no adecuadas 

y ligeramente adecuadas mediante la validación de índices empíricos ambientales, 

en los cantones Quito, Mejía y Rumiñahui. 

1.2 Objetivos específicos 

1. Validar los índices empíricos ambientales para la determinación de la idoneidad 

territorial de cementerios ubicados en zonas no adecuadas y ligeramente 

adecuadas de los cantones Quito, Mejía y Rumiñahui. 

2. Determinar la consistencia de la escala de categorización para zonas no adecuadas 

y ligeramente adecuadas mediante el uso de los valores obtenidos de variables 

ambientales medidas en campo. 

3. Comprobar las ecuaciones lineales empíricas determinadas bibliográficamente con 

los resultados obtenidos en campo e información bibliográfica. 
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1.3 Alcance 

El alcance del presente estudio es una revisión bibliográfica que se enfoca en la validación 

de índices empíricos ambientales desarrollados a partir de ecuaciones lineales empíricas 

de 10 hasta 2 variables como mínimo, capaces de relacionar las condiciones ambientales 

y geográficas a las que se ve expuesto un cementerio, durante la época seca. Los 

cementerios a analizar corresponden a los cantones de Quito, Mejía y Rumiñahui. 

A partir de la recopilación de información acerca de los riesgos ambientales en 

cementerios, el impacto ambiental ocasionado por los lixiviados que estos generan y una 

base de datos de 71 cementerios dentro de la zona de estudio; utilizando la matriz de 

Saaty, se seleccionaron 15 cementerios para la evaluación de las características 

ambientales y geográficas y el establecimiento de los índices empíricos ambientales. Las 

variables de interés fueron: el nivel freático, distancia a fuentes de agua, precipitación, 

pendiente del terreno, tipo de suelo, edad del cementerio, temperatura, número de tumbas, 

fallas geológicas y densidad poblacional. 

Después de esta preselección, se realizó un levantamiento de información a partir de visitas 

en campo; en el caso de recurso agua, se consideró la accesibilidad para la toma de 

muestras aguas arriba, en el cementerio y aguas abajo del mismo, además del equipo 

necesario para la toma de parámetros en campo y si existe la presencia de descargas de 

agua al cuerpo hídrico que será utilizado para el análisis. Mientras que, en el caso del 

recurso suelo, es importante considerar la factibilidad de la toma de muestras a 

profundidades de 2 m, 2.5 m y 3 m de distancia desde la superficie. En base a estos datos, 

se definieron los cementerios para la ejecución de los análisis en campo y en laboratorio, 

los cuales serán ejecutados por un laboratorio certificado. 

Este estudio tendrá dos periodos de análisis, con respecto a la época seca realizado en el 

presente estudio y época lluviosa, realizado en estudios previos. Además, se identificaron 

fluctuaciones en cementerios catalogados como críticos. También, restricciones con 

respecto a la accesibilidad a las zonas de muestreo en la época lluviosa ya que las 

condiciones climáticas cambian y podrían afectar en el progreso del estudio. 

La presente investigación busca la validación de los índices ambientales obtenidos a partir 

de ecuaciones lineales que permitan determinar si una zona es apta o no para la ubicación 

de un cementerio y sirva como solución ambiental y territorial a los problemas generados 

por la mala gestión de los cementerios. 
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1.4 Marco teórico 

La muerte es el inapelable destino de todo ser. Una realidad desconocida a la que cada 

uno de los seres humanos se ha enfrentado ideando formas felices, tristes o indiferentes 

de culminar sus vidas. La muerte es, en particular, un proceso terminal que consiste en el 

decaimiento del proceso homeostático de un ser vivo y, por ende, termina en el fin de la 

vida misma (Florián, 2014).  

Según  Franco et al. (2022) la palabra cementerio deriva del latín: “coemeterium”, significa 

dormitorio; los primeros cementerios datan del período de 10.000 años a.C. Estas 

construcciones tienen un carácter específico que está sugestionado por las creencias 

religiosas y filosofía de vida de las poblaciones que las crean; constituyen en la confluencia 

entre el patrimonio natural y cultural. Actualmente, la problemática que afecta a estas 

construcciones es la presión territorial debido al aumento de población e incremento de la 

mortalidad. 

El desarrollo de las ciudades induce el problema de hacinamiento en los cementerios, de 

manera que las necrópolis crecen y crecen cada día, sin disponer del espacio suficiente 

para los nuevos entierros. Debido a la expansión poblacional, dentro de las ciudades la 

ubicación de los cementerios se ha vuelto un problema. En un principio, los cementerios 

fueron construidos al interior de las iglesias, luego en las zonas laterales y finalmente en 

las afueras de la ciudad; pero, las urbes han crecido de manera exponencial, lo que 

provoco, en consecuencia que, los cementerios queden en lugares céntricos de las 

ciudades, como se puede observar en la Figura 1 (Florián, 2014).  

 

Figura 1. Vista aérea del cementerio urbano Père Lachaise de París. 

Fuente: Ayuntamiento de Paris (2014) 
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Hoy en día, el diseño y construcción de cementerios debe ser reconsiderado debido al 

crecimiento poblacional. Este crecimiento es cíclico, es decir, el aumento de la tasa de 

natalidad provoca un aumento de la tasa de mortalidad. Este ciclo genera problemas en el 

diseño arquitectónico y la preservación de los cementerios, lo que resulta en degradación 

ambiental (Franco et al., 2022). 

De acuerdo a estos indicios, se sabe qué factores naturales como el aire, suelo y agua, 

como componentes del ambiente, se ven crónicamente afectados por las actividades 

antropogénicas (Itodo et al., 2021). Cualquier cementerio puede significar un peligro para 

el ambiente y la salud de las personas, ya que si no se controlan correctamente los 

procesos de inhumación y exhumación, se puede propiciar la formación de olores muy 

desagradables, la contaminación de cuerpos de agua por vertimiento de agentes 

patógenos y tóxicos, la emisión de gases contaminantes a la atmósfera que pueden afectar 

directamente a la población asentada en el entorno y generar un deterioro definitivo de la 

biósfera (Villalva & Rosselliny, 2017). 

Sin embargo, los cementerios han recibido poca vigilancia como fuentes nocivas de 

contaminación. La mayoría de los cementerios existentes se establecieron sin tener en 

cuenta posibles amenazas al ambiente o la comunidad local (Üçisik & Rushbrook, 1998). 

Por ejemplo, los cementerios en Nigeria se construyen frecuentemente cerca de 

comunidades debido a razones religiosas y culturales o a la falta de disponibilidad de tierras 

en zonas pobladas, lo mismo puede decirse de Brasil, Sudáfrica y la mayoría de los países 

en desarrollo (Fineza et al., 2014; Idehen, 2020; Jonker & Olivier, 2012). 

Además, existen estudios que informan altas concentraciones de bacterias, iones de 

amonio y nitratos en una pluma de contaminación que disminuyó rápidamente con la 

distancia a las tumbas en Alemania (Üçisik & Rushbrook, 1998). Por otro lado, van Haaren 

(1951) midió una columna muy salina de iones de cloruro, sulfato y bicarbonato debajo de 

tumbas en Holanda.  

Estudios realizados por Dent & Knight (1998) en el Cementerio Botánico de Australia 

brindaron la oportunidad de evaluar las condiciones del agua subterránea cerca de 

entierros recientes. Los resultados mostraron un claro aumento de la concentración de 

salinidad cerca de tumbas recientes, mientras que, debajo del cementerio se encontraron 

elevados iones de cloruro, nitrato, nitrito, amonio, ortofosfato, hierro, sodio, potasio y 

magnesio.  

El proceso general de tratamiento de cadáveres, desde la autopsia y el embalsamamiento 

hasta la disposición final en lugares de entierro o cremación, genera varios contaminantes 
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potenciales capaces de dispersarse al ambiente urbano (Gwenzi, 2021). Muchas veces los 

cuerpos son enterrados con maquillaje, ropa, joyas, pinturas, marcapasos, clavos de hierro, 

empastes, barnices y otros artículos de valor en los ataúdes.  

De hecho, otros estudios encontraron que la mayor contaminación proveniente de los 

cementerios se origina a partir de las cargas funerarias. Los minerales que se utilizan en la 

fabricación de ataúdes pueden liberar sustancias tóxicas nocivas, las cuales pueden ser 

transportados desde las tumbas y filtrarse al agua subterránea convirtiéndose en un riesgo 

potencial para la salud de los habitantes en las áreas que rodean el cementerio (Borstel & 

Niquette, 2000). 

Según los resultados de estudios realizados por Azevedo et al. (2023), los cementerios 

pueden contrastar con un tipo de vertedero público de residuos sólidos. Mientras que, para 

Dent & Knight (1998) los cementerios pueden ser una fuente de contaminación debido a la 

infiltración y el flujo de contaminantes como los necro lixiviados en los suelos que varían 

predominantemente según el número de entierros recurrentes, la profundidad del nivel 

freático, la conductividad hidráulica, y minerales arcillosos que forman el suelo y su 

capacidad de intercambio catiónico. 

Varios informes muestran que la contaminación de los cementerios produce una alteración 

en los componentes microbiológicos y aumenta la prevalencia de metales pesados y 

contaminantes orgánicos tóxicos (COT) en el suelo y el agua subterránea, incluso siendo 

descubiertos algunos otros en el aire (Neckel et al., 2017) . 

Hoy en día, es difícil encontrar suficiente superficie terrestre para cementerios en zonas 

pobladas y, en un futuro próximo, es posible que no se encuentre suficiente espacio para 

cementerios en las ciudades de la mayor parte del mundo. Por ejemplo, en Australia 

alrededor de 1,34 millones de adultos (>15 años) morirán en los próximos 10 años. Si 

solamente el 40% de estas personas están enterradas y el 75% ocupan tumbas nuevas de 

un tamaño medio de 1,1 m por 2,4 m; entonces se consumirán 106 ha de tierra. Estos 

nuevos cementerios deberían construirse para enterrar el número esperado de cadáveres, 

pero la disponibilidad de terrenos es incierta (Üçisik & Rushbrook, 1998).  

Según Leong et al. (2021) los cementerios mal ubicados y gestionados incorrectamente 

presentan un grave potencial de contaminación. El diseño geotécnico adoptado para el 

entierro masivo debe garantizar una mínima infiltración de agua de lluvia en el lugar del 

entierro para reducir la cantidad de necro lixiviado. Además, también debería brindar la 

oportunidad de maximizar la retención de virus mediante el proceso de adsorción. 
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1.4.1. Cementerios – Descomposición de los cadáveres  

Según Lazo Arévalo (2017) el proceso de descomposición está condicionado a factores 

acelerantes y retardantes. Esta descomposición es alimentada por los nutrientes ricos en 

fluidos liberados por autolisis e inicia debido a microorganismos que se provienen 

principalmente del tracto intestinal y el tejido blando del cadáver. Las bacterias endógenas 

intestinales son las encargadas de iniciar la putrefacción de un cadáver para 

posteriormente seguir con la fase facultativa (Itodo et al., 2021). 

Según Silva (1995) del proceso de descomposición de un cuerpo humano, se generan 

aproximadamente 0.4 - 0.6 litros de lixiviado, cuya densidad es de 1.23 g/cm3. Por otra 

parte, para Żychowski (2008) este lixiviado está compuesto por un 60% de agua y un 30% 

de sales que contiene iones de nitrógeno, fósforo, cloro, bicarbonato, calcio y sodio; 

además de diversos metales pesados como por ejemplo el cromo, cadmio, plomo, hierro, 

manganeso y níquel y un 10% de materia o sustancias orgánicas como la putrescina y la 

cadaverina, que contienen fundamentalmente sustancias nitrogenadas en su composición.  

Además, estos lixiviados tiene altos valores de conductividad, pH y demanda bioquímica 

de oxígeno (DBO), así como el olor único a pescado, lo que permite distinguirlos. Por otra 

parte, existen químicos como formaldehído, arsénico y metanol que pueden ser incluidos 

dentro de los contaminantes derivados del cuerpo humano debido a que son 

frecuentemente utilizados para la quimioterapia, en caso de personas con cáncer 

(Żychowski, 2008).  

El estudio realizado por la Agencia Ambiental del Reino Unido (2004) estimó que más de 

la mitad de la carga contaminante consecuencia de la descomposición se lixiviará durante 

el primer año y disminuirá en los años siguientes. El tiempo requerido para la eliminación 

de los contaminantes provenientes de cementerios en el suelo dependen de diversos 

factores como la tasa de precipitación, las características del suelo y la tasa de 

permeabilidad del sitio de enterramiento.  

Es claro que factores como el tipo de suelo y pH impactan la lixiviación y desintegración de 

estos contaminantes en el agua subterránea. Según investigadores brasileños como 

Pacheco (2000) y  Silva (1995), entre otros, se resalta que el líquido resultante de la 

descomposición de cadáveres se caracteriza por tener un elevado grado de toxicidad y 

patogenicidad, bastante soluble en agua a un pH entre 5 a 9 y temperatura de 23º C a 28º 

C.  
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1.4.2. Contaminación de agua y suelo 

1.4.2.1. Recurso Agua  

Como consecuencia de la putrefacción de cadáveres humanos se producen aguas de 

filtración de los cementerios, al estas infiltrarse pueden mezclarse con aguas subterráneas 

y llegar hasta las aguas superficiales, lo que implica un riesgo potencial para el ambiente 

si no se eliminan los contaminantes antes mencionados (Üçisik & Rushbrook, 1998). 

Se ha demostrado que los cementerios pueden tener grandes impactos adversos sobre el 

agua subterránea, por ejemplo, cuando el nivel freático es alto (durante períodos de 

precipitaciones intensas) pueden ser una fuente de enfermedades infecciosas (van Wyk 

et al., 2022) 

1.4.2.2. Recurso Suelo 

Se realizaron estudios en los que se descubrió que una capa de suelo no saturada es la 

línea de defensa más importante contra el transporte de productos de degradación a los 

acuíferos. Actúa como filtro y adsorbente. Se postula que el tipo de suelo más útil para 

maximizar la retención de productos de degradación es una mezcla de arcilla y arena de 

baja porosidad y textura de grano pequeño a fino (Üçisik & Rushbrook, 1998). 

El nitrato producto de la descomposición del cuerpo humano resulta muy móvil en el suelo, 

el ion nitrato se encuentra disuelto en la solución del suelo. La lixiviación de nitratos hacia 

el subsuelo puede contaminar los acuíferos subterráneos, creando graves problemas de 

salud. La cantidad de nitratos que se lixivia hacia el subsuelo depende del régimen de 

pluviosidad y del tipo del suelo (Archer, 2000). 

1.4.3. Variables ambientales 

Existen factores tanto ambientales como geográficos que influyen en la descomposición de 

los cadáveres y en la migración de los contaminantes. Para Żychowski (2008) y algunos 

investigadores de Sudáfrica la influencia de los cementerios en la contaminación es 

propensa debido a los siguientes factores: el número de entierros; las propiedades físicas, 

químicas y biológicas de los hábitats naturales; fluctuación en las capas freáticas; 

circulación de agua en el sustrato; y los procesos de unión entre los productos de 

descomposición y el sustrato, el suelo y la materia orgánica. 

Según Guayasamín (2021) en el proyecto “Establecimiento de índices empíricos 

ambientales para manejo de cadáveres humanos: entierro y cremación en Ecuador”, se 
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identificó 10 variables ambientales  con las cuales desarrollo una serie de ecuaciones 

empíricas lineales para la obtención de los índices ambientales que permitan determinar la 

idoneidad de un terreno para la construcción de un cementerios. A continuación, se 

presenta cada variable:  

1.4.3.1. Nivel Freático 

Se define como nivel freático a la medida existente entre el nivel superior de agua en un 

acuífero y la superficie (Ingeom, 2020). Al drenar el agua por el suelo, esta fluye por una 

zona donde se llena parcialmente de agua y una porción de aire, conocida como zona no 

saturada; después, el agua continua su migración hasta llegar a una zona en el que todos 

los poros se llenan de agua, esta se denomina zona de saturación, el límite entre ambas 

zonas se llaman nivel freático (Girón, 2011) (Figura 2). 

 

 Figura 2. Perfil de distribución del agua bajo el suelo. 

Fuente: (Campillo, 2003) 

1.4.3.2. Distancia a cuerpos de agua 

Según Długozima (2022) se recomienda no construir cementerios cerca de los cuerpos de 

agua. La zona debe estar localizada al menos a 100 m de la línea de inundación de 50 

años.  Además, según el Acuerdo Ministerial 3523 (2013), Art. 15. Establece que “los 

cementerios deben estar ubicados a una distancia de 200 m de agua de consumo, ríos, 

manantiales o canal de riego, si existen cuerpos en descomposición cerca de fuente de 

agua”, se puede incrementar el riesgo de infección. Existen otras fuentes que establecen 

una distancia mínima de 250 m a fuentes de agua potable y de 10 m a drenajes de campo 

(Miller & Wiens, 2017). 
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1.4.3.3. Precipitación 

La precipitación es un factor que interviene en la descomposición de los cadáveres, debido 

a que produce un aumento de la pérdida de masa y minimiza el tiempo de descomposición. 

La lluvia tiene la capacidad de lixiviar los componentes del cadáver y aumentar la humedad 

en el suelo, lo cual evita que el suelo se seque y crea un ambiente propicio para la acción 

de insectos y bacterias (Archer, 2004).  

Además, según Arizabalo & Díaz, (1991), en varias investigaciones se muestra que al 

haber infiltración de agua por desechos orgánicos se eleva el nivel freático dentro o debajo 

de un depósito sanitario. Esto causa que el lixiviado salga del depósito, lo que da origen a 

la formación de manantiales de lixiviado y a la migración de los lixiviados hasta la zona de 

agua subterránea o agua superficial. 

1.4.3.4. Pendiente 

La pendiente se refiere al grado de inclinación de los terrenos y se define como el ángulo 

formado por dos lados. La pendiente puede ser expresada según el ángulo en el sistema 

sexagesimal o en porcentaje (Alcántara, 2010). La pendiente es un parámetro que influye 

en la formación del suelo y la erosión; cuando hay pendientes pronunciadas la velocidad 

del agua de escorrentía aumenta y no permite la infiltración de agua al terreno, por lo tanto, 

la erosión será mayor (Beláustegui, 1999). 

Según Długozima (2022), uno de los factores que pueden generar un defecto fatal en la 

construcción de un cementerios es la colocación de la infraestructura en una pendiente 

menor a 10° o 30 % o más en la zona, además de, lugares con una depresión por debajo 

de la zona circundante. Por otra parte, Fisher (2001) plantea que una pendiente entre 2° a 

6° es ideal para un cementerios, y que el ángulo de pendiente máximo sería 9°, ya que 

permite un drenaje suficiente para el sitio minimizando la erosión superficial. 

1.4.3.5. Textura del Suelo 

Üçisik & Rushbrook (1998) establece que, si el cementerio está ubicado en un tipo de suelo 

poroso, como arena o grava, el movimiento de la filtración puede ser rápido y mezclarse 

fácilmente con el agua subterránea debajo del sitio. Se postula que el tipo de suelo más 

útil para maximizar la retención de productos de degradación es una mezcla de arcilla y 

arena de baja porosidad y textura de grano pequeño a fino (Üçisik & Rushbrook, 1998). 
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Mientras que, Martins et al. (1991) explica que la transmisión de carga bacterial patogénica 

proveniente de la descomposición de cadáveres hacia las aguas subterráneas es inevitable 

en suelos arenosos, altamente porosos y permeables. 

1.4.3.6. Temperatura Ambiente 

Según Janaway et al. (2009) la temperatura es uno de los factores con mayor incidencia 

en los procesos microbianos para la descomposición de un cadáver de manera interna y 

externa. Las temperaturas cálidas acelerarán la putrefacción de los cadáveres al mismo 

tiempo que las condiciones frias inhibirán el proceso; altas temperaturas provocan un 

aumento en la velocidad de descomposición, debido al incremento de las reacciones 

químicas  y altas tasas de crecimiento microbiano (Hart & Casper, 2004). Mientras que, las 

bajas temperaturas realentizan el proceso de descomposición y detienen la acción 

enzimática microbiana. 

1.4.3.7. Número de Tumbas y Edad del Cementerio 

Es un parámetro que ha sido considerado mediante un panel de expertos (Guayasamín, 

2021). Además, estudios como el de Zychowski & Bryndal  (2014) también plantean la 

importancia del número de entierros. Turajo et al. (2019) establece cementerios con más 

de 200 tumbas son zonas de riesgo potencia, ya que al tener que realizar enterramientos 

masivos, dejan de cumplir con la normativa. 

1.4.3.8. Falla Geológica 

Este parámetro fue considerado debido a la ubicación de los cementerios a analizar, en su 

mayoría están localizados en Quito. Quito se encuentra en un contexto sísmico y  de alta 

actividad volcánica, lo que puede afectar y provocar posibles infiltraciones de 

contaminantes al nivel freático (Guayasamín, 2021). 

1.4.3.9. Densidad Poblacional 

La densidad poblacional describe el número de personas en un área determinada y por lo 

general se expresa como el número de personas por hectárea (p/ha) o unidades de 

vivienda por hectárea. También puede expresarse en otras unidades de superficie, tales 

como kilómetros cuadrados (ONU, 2017). 
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1.4.4. Normativa Ambiental 

Mediante oficio No. STHV-DMPPS-7049 de 21 de diciembre de 2017, se remite la 

propuesta de Ordenanza Metropolitana Modificatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 

127, del Plan de Uso y Ocupación del Suelo, donde:  

Los cementerios o camposantos zonales y metropolitanos se implantarán en suelo 

compatible de acuerdo con el cuadro de usos de suelo y sus relaciones de 

compatibilidad con actividades económicas y/o equipamientos (CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO, 2017).  

Los cementerios zonales se implantarán en un área mínima de 20.000 m2 mientras 

que los cementerios metropolitanos se implantarán en un área mínima de 50.000 

m2. 

Mediante Acuerdo Ministerial 3523 publicado con Registro Oficial 28 de 03 de julio de 2013 

se expidió el Reglamento para Establecimiento Servicios Funerarios y Manejo de 

Cadáveres, derogando el Reglamento de Salas de Velación, Empresas Funerarias, 

Cementerios, Criptas, Inhumaciones, Exhumaciones, Cremación, Embalsamiento, 

Formolización y Transporte de Cadáveres Humanos, en el cual se establecieron 

parámetros que debían cumplir los cementerios nuevos y los antiguos para su 

funcionamiento (Ministerio de Salud Pública, 2013), 

Art. 15.- “Los cementerios se ubicarán en zonas seguras con un bajo nivel antrópico, 

en terrenos secos, constituidos por materiales porosos en los cuáles la napa 

freática, estará como mínimo a 2.50 m. de profundidad” 

Art. 16.- “…La superficie del terreno en que se ubique un cementerio no podrá estar 

dividida o separada por avenidas, autopistas o carreteras de uso público; el área 

destinada a sepulturas deberá estar situada como mínimo a doscientos (200) 

metros de distancia de aguas de consumo y de ríos, manantiales o canales de riego 

abiertos (…)” 

Sin embargo, mediante Acuerdo Ministerial 192, publicado con registro oficial 226 de 20 de 

abril de 2018, se derogó el acuerdo ministerial 3523 quedando inválida la normativa para 

la ubicación de los cementerios (Guayasamín, 2021). 
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1.4.5. Índices Empíricos Ambientales 

Los indicadores ambientales son medidas cuantitativas y cualitativas, a través de los cuales 

se puede realizar el seguimiento, cuantificación, comparación y evaluación periódica de las 

variables ambientales basándose en datos bibliográficos y medidos en campo, 

determinando tendencias y permitiendo generar medidas de mitigación y protección al 

ambiente para mejorar el estado de la zona de estudio. Además, son una herramienta de 

información técnica y científica, que constituye un apoyo fundamental en el monitoreo de 

las actividades antropogénicas que causan impactos al ambiente, además de la gestión y 

evaluación de la sostenibilidad de una sociedad (Haaland & Konijnendijk, 2015). 

1.4.6. Proceso Jerárquico Analítico 

Según Lotfi et al., (2009) es posible utiliza el método de análisis de criterios múltiples, 

denominado Proceso Jerárquico Analítico (AHP), para calcular el peso de los factores que 

afectan el proceso de toma de decisiones y, con la ayuda de la herramienta SIG, la gestión, 

estandarización y análisis de los factores espaciales y ambientales, para la construcción 

de un cementerio en la ciudad. En consecuencia, el uso de un AHP, en conjunto con una 

herramienta SIG, y a través de la ponderación de factores que influyen en la toma de 

decisiones, permite realizar la superposición de capas especiales, con el fin de crear una 

capa que determina la grado de razonabilidad de las posiciones (Mahlangu et al., 2020).  

1.4.6.1. Matriz de Saaty 

El método Analytic Hierarchy Process (AHP), propuesto por Thomas Saaty en 1980 es un 

método cuantitativo para la toma de decisiones multicriterio que permite generar escalas 

de prioridades basándose en juicios expertos manifestados a través de una escala de 

preferencia (Nantes, 2019). 

En el caso de Guayasamín (2021), para la formulación de los índices empíricos 

ambientales se siguió la metodología basada en Saaty y de conformidad a la revisión 

bibliográfica y de acuerdo a un panel de expertos, se establecieron los rangos de afectación 

de cada una de las variables que pueden influir en el medio para la elaboración de una 

matriz de identificación de las variables con valores establecidos para la determinación de 

cementerios adecuados y no adecuados, la cual se puede evidenciar en el anexo 1.  

1.4.6.2. Matriz Pareada 

Esta matriz fue elaborada con el método AHP, contiene las comparaciones de las variables 

en función a la pregunta: ¿cuánto más importante es el elemento de la izquierda de la 
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matriz que el elemento de la parte superior de la matriz, con respecto al objetivo en 

cuestión?, se valoró la importancia siguiendo la escala de Saaty (Arcos, 2020). Se puede 

observar esta matriz completa en el anexo 2.  

1.4.6.3. Matriz de Prioridades  

El cálculo del a matriz de prioridades de las variables se siguió el método elevando a 

potencias la matriz pareada, posteriormente se suman cada fila y se divide cada valor para 

la suma total de todas las filas (Arcos, 2020). El resultado de la matriz de prioridades se 

encuentra en el anexo 3.  

2 METODOLOGÍA 

Para el desarrollo del presente trabajo se aplicó un método deductivo. La investigación es 

de tipo descriptiva con un enfoque mixto, es decir, cuantitativo y cualitativo debido a las 

características de la información a analizar. La metodología se desarrolla en tres etapas: 

recopilación de información, procesamiento de datos y determinación de la idoneidad del 

suelo. (Figura 2) 

 

Figura 3. Metodología para la determinación de la idoneidad del suelo en zonas no 

adecuadas y ligeramente adecuadas en la ubicación de un cementerio 

Fuente: Autor 
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2.1 Descripción del área de estudio 

El presente trabajo se desarrolla en el Ecuador, región Sierra, provincia Pichincha, 

específicamente, en los cantones de Quito, Mejía y Rumiñahui. La selección de 

cementerios se hizo en base a criterios establecido en estudios previos dentro de estas 

zonas (Arcos, 2020; Guayasamín, 2021), los cuales fueron categorizados en función de 5 

niveles: completamente adecuado, muy adecuado, moderadamente adecuado, 

ligeramente adecuado y no adecuado.  

 

Figura 4. Mapa de ubicación de las zonas de estudio 

Fuente: (Arcos, 2020) 

Inicialmente, se tenía una base de datos con 71 cementerios clasificados, sin embargo, se 

tomaron 3 cementerios por cada categoría con el fin de lograr establecer una tendencia 

estadística, además, se consideró la accesibilidad, autorizaciones para el ingreso y toma 

de muestra, costos y disponibilidad de personas para las mediciones en campo.  
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2.2 Delimitación del área de estudio 

En los 15 cementerios seleccionados, se realizaron visita en campo para identificar los 

puntos de muestreo, accesibilidad, seguridad y autorizaciones para ingresar con los 

equipos de muestreo por parte de los administradores de cada cementerio. No obstante, 

en el cementerio Jardines del Valle, ubicado en el cantón Rumiñahui, al ser un cementerio 

privado, no se logró obtener la autorización para el muestreo, del mismo modo con el 

cementerio de Ayapamba La Capilla, motivo por el cual fueron descartados del presente 

estudio, quedando una totalidad de 13 cementerios. De los 13 cementerios, se tomaron los 

6 cementerios correspondientes a las categorías de ligeramente adecuados y no 

adecuados para el desarrollo del presente estudio. A continuación, se presenta la Tabla 1, 

donde se indica un listado de los cementerios aptos para el muestreo. 

Tabla 1. Listado de cementerios no adecuados y ligeramente adecuados 

Cementerio Parroquia Cantón Categoría 
Coordenadas 

Norte Este 

Nanegal Nanegal Quito No Adecuado 15446 758562 

Chillogallo - La Libertad Chillogallo Quito No Adecuado 9968440 769449 

Tambillo Tambillo Mejia No Adecuado 9955226 772736 

Lumbisí Cumbaya Quito 
Ligeramente 

Adecuado 
9974292 783514 

Aloasí Aloasí Mejia 
Ligeramente 

Adecuado 
9942841 768561 

Uyumbicho Uyumbicho Mejia 
Ligeramente 

Adecuado 
9957708 775842 

Elaborado por: Autor 

A demás, en la Figura 5 se presenta un mapa con la localización de los cementerios.  
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Figura 5. Mapa de ubicación de cementerios no adecuados y ligeramente adecuados 

Fuente: Autor 

2.3 Obtención de la Muestra 

Para la localización de los puntos de muestreo se realiza el plan de muestreo definiendo el 

equipo, materiales y personal necesario para tomar las muestras y medir los parámetros in 

situ, además del personal necesario y el transporte de las muestras hasta el laboratorio.  

 Plan de muestreo  

Primeramente, se analizó la pendiente de la zona en la que está ubicado el cementerio; en 

el lugar donde existía una mayor elevación se ubicó el primer punto de muestreo, 

posteriormente, se trazó una trayectoria hasta el punto con menor elevación y límite del 

cementerio, colocando ahí un punto de muestreo y otro en la mitad de la trayectoria, 

teniendo 3 puntos de muestreo en total, es importante tener en cuenta que muestreo se 

realizó en la época seca. 

El primer punto de muestreo con mayor elevación, debe de encontrarse alejado de las 

tumbas, mientras que, el segundo punto de muestreo debe estar en una zona con 

presencia de tumbas en tierra con fechas desde 2018-2023, dichos años son los que tienen 

mayor probabilidad de presentar presencia de contaminantes por el tiempo de 
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descomposición de los cuerpos. Finalmente, el último punto es el de menor elevación y 

cercano a los límites del cementerio.  

El uso de la herramienta Google Earth permitió identificar los puntos de muestreo y las vías 

de acceso para el ingreso y toma de muestras, como se observa en la Figura 6.  

 

Figura 6. Mapa de ubicación de puntos de muestreo Cementerio de Nanegal 

Fuente: Autor 

 Materiales y Equipos 

 Fundas Ziploc 

 Etiquetas 

 GPS 

 Esferos 

 Hoja cadena de custodia 

 Pala pequeña 

 Cuerdas 

 Barreno 

 Espátula 

 Coolers 

 Hielo 

 Equipo de perforación 

 Martillo 

 Guantes de nitrilo 

 
 

A continuación, en la Figura 7 se muestra instalación del equipo de perforación. 
 

 

Figura 7. Equipo de perforación 

Fuente: Autor 
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 Toma de muestra de suelo 

Para la toma de muestra se utilizó el equipo de perforación para ensayos SPT (Ensayo de 

Penetración de Estándar) con el fin de tomar muestras puntuales a diferentes 

profundidades. El equipo está compuesto por un trípode, una cuchareta para la recolección 

de las muestras, el barreno que es introducido al suelo por medio de golpes de un martillo 

grande, cuerdas para sujetar el martillo, la cuchareta y un motor para el manejo del martillo 

al momento de que ingresa la cuchareta al suelo. Se tomaron 9 muestras de suelo por cada 

cementerio; una antes del cementerio, otra en el cementerio cercana a las tumbas en suelo 

y una después del cementerio. Y en cada uno de estos puntos se tomaron muestras a 2 m, 

2.5 m y 3 m de profundidad.  

 Manejo de las muestras 

Después del ingreso del equipo de perforación con la cuchareta a los primeros 2 m de 

profundidad se extrae la muestra en una funda ziploc (la persona que toma la muestra 

deberá llevar guantes de nitrilo para evitar contaminar la muestra), la funda ziploc debe 

estar correctamente etiquetada (código de la muestra, nombre del cementerio, 

responsable, profundidad, ubicación del punto de muestreo y hora) y se coloca la muestra 

para homogenizarla y guardarle en el cooler. Se realiza el mismo procedimiento para las 

profundidades de 2.5 m y 3 m de profundidad, en la Figura 8 se puede observar el 

almacenamiento de las muestras. 

 

Figura 8. Muestras etiquetadas y almacenadas en el cooler previo al transporte al  

Laboratorio. 

Fuente: Autor 
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2.4 Datos de variables ambientales y geográficas 

Las variables a analizar en el presente estudio son: 

2.4.1. Nivel Freático 

Los valores correspondientes al nivel freático fueron medidos en campo con un equipo 

modelo WDJD-4 Multi-function Digital DC Resistivity/IP Meter que se maneja con el método 

4P-VES (Schlumberger); se muestra una serie de gráficas sobre las lecturas del nivel 

freático para después observarlos utilizando Software EarthImager 1D Versión 2.0.5 1D 

Resistivity Inversión Software (Figura 9)(M. Falconí, comunicación personal, 2023).  

 

Figura 9. Equipo modelo WDJD-4 Multi-function Digital DC Resistivity/IP Meter 

Fuente: (M. Falconí, comunicación personal, 2023) 

Este equipo da como resultado una gráfica, cada gráfica representa la resistencia vs la 

profundidad de cada cementerio en función al punto de medición, además, está vinculado 

a una escala cromática para establecer las relación entre los valores del modelo y la 

ubicación del nivel freático en función de la profundidad (Guayasamín, 2021).  

2.4.2. Distancia a cuerpos de agua 

La distancia a cuerpos de agua es una de las variables más importantes, debido a que es 

el destino final de los lixiviados producidos a los cementerios.  Este valor se obtuvo 

utilizando Google Earth. En primer lugar, se identifica la zona de estudio, en este caso el 

cementerio, en base a la dirección de la migración del contaminante se determina el cuerpo 

de agua más cercano y se mide de forma lineal la distancia entre ambos puntos (Figura 

10).  
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Figura 10. Determinación de la distancia lineal entre el cementerio de Nanegal y el Río 

Alambí 

Fuente: Autor 

2.4.3. Precipitación 

El valor de esta variable influye en la composición del contaminante, además de su 

transporte en el suelo. Para poder tener un valor representativo que refleje la realidad de 

lo que ocurre en la zona, los valores fueron recopilados del Instituto Nacional de 

Meteorología e Hidrología (INAMHI) que datan los últimos 11 años registrados.  

En primer lugar, se identificaron las estaciones más cercanas a los cementerios 

pertenecientes a las categorías de no adecuado y ligeramente adecuado. Luego, se 

recopilaron los valores de precipitación desde el año 2003 hasta el año 2014, durante todos 

los meses. Con esta información se calcula la precipitación anual, después de tener estos 

11 datos se determina el promedio y se obtiene la precipitación promedio multianual 

(mm/año), para después recopilar esta información en la Tabla 2. 

Tabla 2. Valores de precipitación promedio multianual y sus máximos. 

Cementerio 
Estación 

meteorológica 
Precipitación promedio multianual 

(mm/año) 

Nanegal Nanegalito 2139 

Chillogallo - La Libertad San Juan 1347 

Tambillo Izobamba 1420 

Lumbisí La Tola 841 

Aloasí Cotopaxi Clirsen 1084 

Uyumbicho Uyumbicho 1401 

Elaborado por: Autor 
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2.4.4. Pendiente 

Este valor fue medido en campo con ayuda de un clinómetro AL03 con el que se tomaron 

valores en grados de inclinación, los cuales, para propósito del presente estudio se realizó 

la respectiva conversión a valores de porcentaje de pendiente. Además, se realizó una 

comprobación utilizando la herramienta ArcGis Pro, un DEM de la provincia de Pichincha 

y se realizó la reclasificación del mismo en base a la categorización ubicada en la Tabla 3 

y utilizando la herramienta sople del mismo software se obtuvo un mapa de pendientes 

(Figura 11) que muestra la pendiente correspondiente a cada cementerio a analizar.  

Tabla 3. Valores de pendiente para la reclasificación  

Criterio Pendiente (%) Valor Categoría 

Muy Fuerte ˃40 5 No adecuado 

Fuerte 25-40 4 Ligeramente adecuado 

Media 5-25 3 Moderadamente adecuado 

Suave 2-5 2 Muy adecuado 

Nivel 0-2 1 Completamente adecuado 

Elaborado por: Autor 

 

Figura 11. Mapa de pendiente con la ubicación de los cementerios no adecuados y 

ligeramente adecuados 

Fuente: Autor 
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2.4.5. Textura del suelo 

El procedimiento para la determinación de la textura de suelo se realizó en base a la 

normativa ASTM D-422, es un análisis granulométrico de suelo por tamizado. Este método 

es de carácter cuantitativo, pues se determina la distribución de los tamaños de las 

partículas de los suelos (Tabla 3). 

 

Tabla 4. Tamaños de las partículas de los suelos 

Número de Malla Abertura (mm) Abertura (pulg) 

40 0.42 0.0165 

200 0.074 0.0029 

325 0.044 0.0017 

400 0.037 0.0014 

Elaborado por: Autor 

Para el presente ensayo se requiere de un horno de secado, una balanza, taras, brochas 

y una serie de tamices según la Tabla 3. En primer lugar, se pesan las muestras, 

aproximadamente entre 40-60gr. Luego, las muestras son colocadas sobre el tamiz N° 40 

y se lavan. El material que se retiene en cada tamiz se separa y seca en el horno durante 

24 horas. Finalmente, en una balanza con sensibilidad de 0.1% se identifica el peso de 

cada fracción, el peso inicial de la muestra y la suma de los pesos de todas las fracciones 

no debe de variar en más del 1%.  

Con la siguiente ecuación, se calcula el porcentaje retenido en cada tamiz. 

%𝑟𝑒𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑜 =
𝑤𝑡𝑎𝑚𝑖𝑧

𝑤𝑚𝑢𝑒𝑡𝑠𝑟𝑎
× 100 

Ecuación 1 

Donde,  

𝑤𝑡𝑎𝑚𝑖𝑧 = 𝑝𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑡𝑒𝑚𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑡𝑎𝑚𝑖𝑧 

𝑤𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 = 𝑝𝑒𝑠𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑒𝑠𝑡𝑟𝑎 

 

Al determinar el porcentaje de suelo en cada tamiz, se realiza una clasificación en función 

del tamaño de partícula: arena, limos y finos. Una vez obtenido estos valores, se aplica el 

método del triángulo textural establecido por el Departamento de Agricultura de los Estados 

Unidos y se define la clase textural la cual pertenece cada muestra.  
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2.4.6. Temperatura Ambiente 

El tratamiento de datos para la temperatura es similar al de precipitaciones, sin embargo, 

para este caso se toman los datos del Atlas Climático Pichincha (Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Pichincha & Instituto Nacional de Meteorología e 

Hidrología, 2010). El análisis de datos se realiza con los valores de temperatura media 

anual desde el año 1981 hasta el año 2010, con el fin de que sean valores representativos 

de las zonas donde se encuentras los cementerios. Además, en campo se tomaron las 

temperaturas ambientales el día del muestreo, los cuales se encuentran en la Tabla 5.  

Tabla 5. Valores de temperatura por cementerio 

Cementerio 
Temperaturas (1981-

2010) (°C) 

Temperatura en 

campo (°C) 

Nanegal 19.3 24 

Chillogallo - La Libertad 11.9 14 

Tambillo 11.9 21 

Lumbisí 15.6 15 

Aloasí 12.7 7 

Uyumbicho 14 7 

Elaborado por: Autor 

2.4.7. Número de Tumba y Año de creación del Cementerio 

Los datos obtenidos son bibliográficos:  de estudios anteriores elaborados por (Crisanto-

Perrazo et al., 2022) y, (Guayasamín, 2021) además de planes de ordenamiento territorial 

y páginas web que contenían información de algunos de los cementerios. 

2.4.8. Densidad poblacional 

Los datos de densidad poblacional se determinaron con los valores estadísticos del último 

censo registrado el 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del 

Ecuador (INEC). Por otra parte, los valores de superficie de cada zona donde están 

ubicados los cementerios se obtuvieron de los planes de ordenamiento territorial, tesis y 

otras investigaciones (Baroja, 2012; Chiguano, 2020; Instituto de la Ciudad, 2022; Instituto 

Nacional de Estadística y Censos, 2020; Quilumba, 2021) (Tabla 5). 
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Tabla 5. Valores de densidad poblacional 

Cementerio 
Población 

(Hab) 
Superficie (km2) 

Densidad 

(Hab/km2) 

Cementerio de Nanegal  2636 245.7 10.7 

Cementerio de La Libertad 28376 300 94.6 

Cementerio de Tambillo  8319 46.3 179.6 

Cementerio de Aloasí  9686 66.3 146.0 

Cementerio de Lumbisí 4500 6 750.0 

Cementerio Uyumbicho 4607 21.08 218.5 

Elaborado por: Autor 

2.4.9. Falla Geológica 

Los datos de fallas geológicas se obtuvieron del Mapa de Fallas Geológicas disponible en 

el Instituto de Investigación Geológico y Energético (IIGE), 2018.  Esta base de datos es 

integrada a la herramienta del sistema de Información Geográfica (ArcGis) y, ya con la 

ubicación de los cementerios se mide de forma lineal la menor distancia a la cual se 

encuentra la falla más cercana al cementerio (Figura 12).  

 

Figura 12. Mapa de fallas geológicas 

Fuente: Autor 
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2.4.10. Ecuaciones lineales empíricas 

De acuerdo al estudio elaborado por Guayasamín (2021), se obtuvieron una serie de 

ecuaciones empíricas lineales, donde cada variable tiene un peso referente a su grado de 

importancia con respecto a la influencia en la contaminación de cementerios en el área de 

ubicación. Las ecuaciones son las siguientes: 

10 variables 

Ecuación 2 

9 variables 

Ecuación 3 

8 variables 

 

Ecuación 4 

7 variables 

 

Ecuación 5 

6 variables 

Ecuación 6 

 

5 variables 

 

Ecuación 7 

4 variables 

 

Ecuación 8 
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3 variables 

 

Ecuación 9 

2 variables 

 

Ecuación 10 

Donde: 

A= Nivel freático, B= Distancia a fuentes de agua, C= Precipitación, D= Pendiente E= Tipo 

de suelo, F= Edad del cementerio, G= Temperatura, H= Número de tumbas, I= Falla 

Geológica, J= Densidad Poblacional 

Cabe recalcar que las ecuaciones están planteadas para diferente número de variables por 

lo que la categorización se debe cumplir teniendo, tanto las 10 variables como teniendo 

únicamente 2 variables. 

2.4.11. Estandarización de variables y categorías 

Según Guayasamín (2021), si el valor de “X”, al utilizar cada ecuación , da como resultado 

valores entre 4.01 a 5.00, corresponde a la categoría de “No Adecuado”; mientras que, si 

los resultados dan valores entre 3.01 a 4.00, corresponde a la categoría de “Ligeramente 

Adecuado”; si el valor esta entre 2.01 a 3.00, corresponde a la categoría “Moderadamente 

Adecuado” ; un valor entre el 1.01 a 2.00, corresponde a la categoría “Muy Adecuado”; 

finalmente, si la ecuación da como resultado valores entre 0.00 a 1.00, corresponde a la 

categoría “Completamente Adecuado”. Sin embargo, para el presente estudio se enfocará 

en las categorías “Ligeramente Adecuado”” y “No Adecuado”.  

A partir de los valores y las categorías obtenidas de cada variable ambiental y geológica 

se considera añadir la simbología correspondiente para facilitar la comprensión del nivel 

de afectación que ejerce cada una en la categorización respectiva al cementerio siguiendo 

los establecido por  Arcos (2020) en la Tabla 16, Figura 13, y Guayasamín (2021) en la 

Tabla 7, Figura  14. 

 

 

Figura 13. Estandarización de variables  

Fuente: (Arcos, 2020) 
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Figura 14. Variables, criterios y estandarización 

Fuente: (Guayasamín, 2021) 
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Figura 14. Variables, criterios y estandarización 

Fuente: (Guayasamín, 2021)
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3 RESULTADOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

3.1 Resultados 

Para realizar la validación de los índices empíricos ambientales, es importante organizar 

los datos de las variables recopilados en el desarrollo de la metodología para la época 

seca, los cuales se obtuvieron a partir de un procesamiento de datos bibliográficos como 

es el caso de la precipitación, pendiente, temperatura y densidad poblacional; análisis de 

datos geoespaciales como las distancias a cuerpos de agua y fallas geológicas; mediciones 

en campo como el nivel freático; resultados experimentales de laboratorio como la textura 

de suelo para identificar el tipo de suelo e información recopilada en visitas en campo como 

el número de tumbas y año de creación de los cementerios. 

Partiendo de esta información, se creó una hoja Excel donde se ordenaron los datos 

obtenidos de cada variable correspondiente al cementerio a analizar dentro de las 

categorías “No Adecuado” y “Ligeramente Adecuado”; de manera vertical se encuentran 

detallados los parámetros o variables ambientales y geológicas, mientras que, de manera 

horizontal están ubicados los cementerios a analizar en el presente estudio, identificados 

con color rojo los de categoría “No Adecuado” y de color naranja los de categoría 

“Ligeramente Adecuado”, simbología de acuerdo a la Figura 13.  

Al recopilar la información es importante tener en cuenta las unidades de medida pues el 

uso de diferentes softwares, así como las otras fuentes de información, mapas, censos y 

demás usan diferentes sistemas de unidades y para realizar la comparación de los mismos, 

estos deben de tener valores en las mismas unidades de medida, incluso para facilitar la 

comprensión de quienes lleguen a leer el presente estudio, ya que sin el conocimiento de 

las unidades de medida con la que se midió cada variable podría generar confusión y dudas 

en cada criterio.  Además, cada variable está ubicada de acuerdo al nivel de importancia 

dado por la matriz de prioridades y la matriz de Saaty, cada variable está identificada según 

letras del abecedario, en orden alfabético. 

A continuación, se presenta la Tabla 6 resultado de la recopilación de los valores 

ambientales y geológicos elaborada en un documento formato Excel, con los datos que 

fueron obtenidos a través de cada método mencionado con anterioridad y debido a la 

estructura de la tabla se permite observar y comparar los valores de cada variable en 

función del cementerio, a breves rasgos, para tener una idea de lo que está sucediendo 

entre la variable y el cementerio.  
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Tabla 6. Valores de las variables ambientales y geológicas 

Cementerios Nanegal 

Chillogallo 

- La 

Libertad 

Tambillo Lumbisí Aloasí Uyumbicho 

P
a

rá
m

e
tr

o
s
 

Nivel Freático 

(A) (m) 
3.83 2.95 4.22 2.18 4.91 2.47 

Distancia a 

fuentes de 

agua (B) (m) 

146.63 402.28 586.46 701.08 187.58 1118.75 

Precipitación 

(C) (mm) 
2148.51 1323.10 1372.45 841.19 1000.36 1293.10 

Pendiente (D) 

(%) 
15.75 10.25 16.32 12.87 5.25 8.07 

Tipo de Suelo 

(E) 

Franco 

arcillo 

arenosa 

Franco 

arcillo 

arenosa 

Arcillosa 

Franco 

arcillo 

arenosa 

Franco 

arcillo 

arenosa 

Franco 

arcillo 

arenosa 

Año de 

Creación (F) 
1970 1994 1950 1970 1950 1940 

Temperatura 

(G) (°C) 
19.3 11.9 11.9 15.6 12.7 14 

Número de 

Tumbas (H) 
500 130 2000 200 1000 1000 

Falla 

Geológica (I) 

(km) 

1.64 1.31 0.54 1.24 0.27 0.43 

Densidad 

Poblacional 

(J) (hab/km2) 

11 95 180 146 750 219 

 

Al observar la Tabla 6 se puede evidenciar que los valores de nivel freático se encuentran 

entre 2 m a 4 m, siendo los datos con mayor influencia en la categorización del cementerio; 

por otra parte, las distancias a cuerpos de agua son mayores a 100 m, variable con alta 

ponderación y considera la repercusión que podría dar el cementerio con respecto al 

recurso agua.  Además, se puede identificar que para estos cementerios críticos la 

pendiente no sobrepasa del 17%, y existe una predominancia del tipo de suelo franco arcillo 
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arenosos, a pesar de que en el cementerio de Tambillo el suelo es de tipo arcilloso. En el 

caso de las precipitaciones, la mayoría son altas; por sobre los 1000 mm anuales a 

excepción del cementerio de Lumbisí cuyas precipitaciones medias son de 841.19 mm, no 

obstante, sigue siendo una precipitación alta.  

Con respecto al año de creación, los cementerios, tienen edades de 30, 50, 70 y 80 años, 

es decir, son cementerios bastante antiguos donde se pudo evidenciar que realizaban 

sepultura a tierra y en nichos, como se indica en la figura 15. Cabe mencionar que en cada 

uno de los cementerios la administración correspondía a un encargado particular de la 

parroquia y en otros casos, correspondía al sacerdote a cargo de la iglesia de la parroquia. 

Finalmente, con respecto a la densidad poblacional, la diferencia cuantitativa es alta, 

siendo los cementerios “Ligeramente Adecuados” los que tienen una mayor densidad 

poblacional en comparación con los “No adecuados” pero debido a la ponderación de la 

variable, esta tiene una prioridad baja y es de menor influencia en el resultado final de la 

categoría del cementerio. 

 

Figura 15. Nichos y sepultura en tierra 

 

A partir del análisis y recopilación de datos con respecto a las variables ambientales y 

geológicas, establecidos en la Tabla 6, y utilizando la categorización según Guayasamín 

(2021) para cada una de ellas, Figura 14, se automatiza el documento Excel para obtener 

el valor del criterio y la categoría a la que pertenece. Además de que, pinte cada celda de 

acuerdo a la simbología establecida por Arcos (2020) y Guayasamín (2021), dando como 

resultado la Tabla 7, como se muestra a continuación: 



 
35 

Tabla 7. Resultados de la categorización por variable ambiental y geográfica 

VARIABLE 

Cementerio Nanegal Cementerio Chillogallo – La Libertad Cementerio Tambillo Cementerio Lumbisí Cementerio Aloasí Cementerio Uyumbicho 

CRITERI

O 

VALO

R 
CATEGORÍA 

CRITERI

O 

VALO

R 
CATEGORÍA 

CRITERI

O 

VALO

R 
CATEGORÍA 

CRITERI

O 

VALO

R 
CATEGORÍA 

CRITERI

O 

VALO

R 
CATEGORÍA 

CRITERI

O 

VALO

R 
CATEGORÍA 

A 
Nivel Freático 

(m) 
3,83 2 

Muy 

adecuado 
2,95 3 

Moderadamen

te adecuado 
4,22 2 

Muy 

adecuado 
2,18 4 

Ligeramente 

adecuado 
4,91 1 

Completament

e adecuado 
2,47 4 

Ligeramente 

adecuado 

B 
Hidrografía 

(m) 
146,63 5 No adecuado 402,28 4 

Ligeramente 

adecuado 
586,46 3 

Moderadamen

te adecuado 
701,08 3 

Moderadamen

te adecuado 
187,58 5 No adecuado 

1118,7

5 
3 

Moderadamen

te adecuado 

C 
Precipitación 

(mm) 

2148,5

1 
4 

Ligeramente 

adecuado 
1323,1 3 

Moderadamen

te adecuado 

1372,4

5 
3 

Moderadamen

te adecuado 
841,19 2 

Muy 

adecuado 

1000,3

6 
3 

Moderadamen

te adecuado 
1293,1 3 

Moderadamen

te adecuado 

D Pendiente (%) 15,75 3 
Moderadamen

te adecuado 
10,25 3 

Moderadamen

te adecuado 
16,32 3 

Moderadamen

te adecuado 
12,87 3 

Moderadamen

te adecuado 
5,25 3 

Moderadamen

te adecuado 
8,07 3 

Moderadamen

te adecuado 

E 
Textura del 

Suelo 

franco 

arcillo 

arenos

o 

3 
Moderadamen

te adecuado 

franco 

arcillo 

arenos

o 

3 
Moderadamen

te adecuado 

arcillos

o 
1 

Completament

e adecuado 

franco 

arcillo 

arenos

o 

3 
Moderadamen

te adecuado 

franco 

arcillo 

arenos

o 

3 
Moderadamen

te adecuado 

franco 

arcillo 

arenos

o 

3 
Moderadamen

te adecuado 

F 

Edad del 

cementerio(añ

o) 

1970 3 
Moderadamen

te adecuado 
1994 2 

Muy 

adecuado 
1950 3 

Moderadamen

te adecuado 
1970 3 

Moderadamen

te adecuado 
1950 3 

Moderadamen

te adecuado 
1940 3 

Moderadamen

te adecuado 

G 
Temperatura 

Ambiente (ºC) 
19,3 4 

Ligeramente 

adecuado 
11,9 3 

Moderadamen

te adecuado 
11,9 3 

Moderadamen

te adecuado 
15,6 4 

Ligeramente 

adecuado 
12,7 3 

Moderadamen

te adecuado 
14 3 

Moderadamen

te adecuado 

H 
Número de 

tumbas(und) 
500 1 

Completamen

te adecuado 
130 1 

Completament

e adecuado 
2000 2 

Muy 

adecuado 
200 1 

Completament

e adecuado 
1000 1 

Completament

e adecuado 
1000 1 

Completament

e adecuado 

I 

Falla 

geológica 

(km) 

1,64 5 No adecuado 1,31 5 No adecuado 0,54 5 No adecuado 1,24 5 No adecuado 0,27 5 No adecuado 0,43 5 No adecuado 

J 

Densidad 

poblacional 

(hab/km2) 

11 2 
Muy 

adecuado 
95 4 

Ligeramente 

adecuado 
180 5 No adecuado 146 4 

Ligeramente 

adecuado 
750 5 No adecuado 219 5 No adecuado 
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Como se puede observar en la Tabla 7, cada variable toma un valor en base a la categoría 

a la que corresponde, sin embargo, al observar la categoría del cementerio como tal, 

existen pocas variables alineadas para obtener el resultado final deseado. Motivo por el 

cual se realiza un análisis de cada variable tomando en cuenta diversos factores que 

pueden haber afectado estos datos.  

Nivel freático 

El cementerio de Nanegal tiene un nivel freático de 3.83 m, correspondiente a un valor de 

2 y una categoría de muy adecuado según la categorización establecido por Guayasamín 

(2021). Al compararlo con el Acuerdo Ministerial 3523, correspondiente a la Normativa 

Ecuatoriana, cumple con este parámetro; ya que como mínimo el nivel freático debe estar 

a 2.50 m de profundidad, por lo tanto, existe una diferencia de 1.33 m, lo que hace que esta 

variable sea muy adecuada. Si se recurre a normativa internacional, según Blake (2022), 

plantea que para el condado de Flintshire, Reino Unido, la profundidad del nivel freático 

podrá ser de 1.37 m, 1.8 m y 2.4 m dependiendo de las condiciones del terreno y la 

seguridad y salud de los habitantes; por lo tanto, el nivel freático del cementerio de Nanegal 

no sobrepasa estos límites.  

El nivel freático medido en campo de este cementerio está bien categorizado pero  se 

encuentra tres niveles abajo de la categoría inicial del Cementerio de Nanegal (Crisanto-

Perrazo et al., 2022; Guayasamín, 2021). Al comparar este nivel freático obtenido en 

campo, en la época seca, del presente estudio con el nivel freático, en época lluviosa, 

medido por Guayasamín (2021), existe una variación de 1.3 m, pues, va de 3.83 m a 2.53 

m, es decir, disminuye tal nivel que cambia la categoría de la variable a Ligeramente 

adecuado con un valor de 4 y si se compara con el AM 3523, está bajo el valor mínimo 

establecido, por lo tanto, nos da como resultado que el Cementerio de Nanegal no es un 

lugar adecuado. En base a la experticia de  la ingeniera Manciati, comunicación personal, 

(29 de enero de 2024) docente de la Escuela Politécnica Nacional, se plantea que  el 

sistema del cementerio en relación al nivel freático puede variar dependiendo si este fue 

tomado en época lluvioso o época seca, ya que si está en superficie está sujeto a todo los 

fenómenos atmosféricos; por lo que si llueve puede subir, si no llueve puede bajar; podría 

tener una reacción más rápida si el sistema es más permeable, entre otras variaciones 

dependiendo de los factores que puedan llegar a afectar la medida. Por lo tanto, no se 

pueden comparar los valores de nivel freático en función de un error de medición o de la 

existencia de un nivel freático estático, sino que se hace hincapié en que la categoría del 

cementerio puede varía en función de la época en que se tomaron los datos, por lo tanto, 

se debería realizar un ajuste de cómo medir esta variable, la precisión de los datos o de 
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ser el caso medir la variable en ambas épocas para poder tener una idea más clara de 

cómo varia el nivel freático durante todo el año y poder dar un criterio de categorización. 

En el caso del cementerio de Chillogallo - La Libertad, el nivel freático es de 2.95 m con un 

valor de 3 correspondiente a una categoría Moderadamente adecuado, esto en base a lo 

categorizado según el estudio de Guayasamín (2021). Utilizando el Acuerdo Ministerial 

3523, se compara este criterio con los establecido según esta norma, y se evidencia que 

esta sobre el mínimo de 2.50 m, con una diferencia de 0.45 m lo cual mantiene seguro a 

los cuerpos de agua superficial y subterránea cercanos a la parroquia de Chillogallo. 

Además, en caso de comparar con la normativa internacional previamente mencionada, se 

tiene una diferencia entre ambos valores de 1.62 m con respecto al 1.37 m de profundidad 

establecido, por lo tanto, el nivel freático de este cementerio esta sobre el límite cumpliendo 

con la ley.  

Sin embargo, la categoría de esta variable baja en dos niveles con respecto a la categoría 

inicial del cementerio, lo cual repercutirá en el resultado final de la categorización ya con el 

dato medido en campo para el presente estudio. En el caso de Guayasamín (2021), al 

determinar esta variable obtiene que el nivel freático se encuentra entre valores de 3.53 m 

a 5.60 m, cumpliendo con la normativa ecuatoriana e incluso siendo categorizado como 

completamente adecuado, pero identificó una leve presencia de iones disueltos, lo cual 

afectaría y quedaría en una categorización de no adecuado.  

El cementerio de Tambillo tiene un nivel freático de 4.22 m, cuyo valor es de 2 de acuerdo 

a la categoría muy adecuado (Guayasamín, 2021). Este dato es un criterio bastante alto 

con respecto a la normativa, pues al compararlo con el Acuerdo 3523 de la normativa 

ecuatoriana, está por sobre 1.72 m con respecto al valor mínimo de 2.50 m. Por lo tanto, 

esta variable está bien categorizada pero bastante alejada de la categoría del cementerio 

pues son tres niveles más debajo de la categoría no adecuada, a la que corresponde el 

cementerio de Tambillo. Además, si se lo compara con la normativa internacional del 

condado de Flintshire, Reino Unido, la diferencia es aún mayor con respecto al 1.37 m de 

profundidad, con 2.85 m, es decir, con respecto al nivel freático este cementerio está en 

una ubicación posiblemente apta, en contradicción con la categoría general de no 

adecuado (Blake, 2022).  

Para el caso del cementerio de Lumbisí, el nivel freático es de 2.18 m correspondiente a la 

categoría de ligeramente adecuado con un valor de 2 (Guayasamín, 2021). Al comparar 

este valor con el valor mínimo de 2.50 m establecido en el Acuerdo Ministerial 3523, existe 

una diferencia de 0.32 m bajo el límite, por lo cual no cumple con la normativa, a pesar de 
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que su diferencia sea baja. Por otra parte, al comparar con el valor de 1.37 m de la 

normativa internacional del Reino Unido, estaría por sobre el valor mínimo y cumpliría, pero 

en el caso de tomar el valor de 2.40 m, tampoco cumpliría con esta normativa por lo cual 

la ubicación del cementerio podría afectar las aguas subterráneas de la zona. 

Para este cementerio la categorización inicial establecida por Guayasamín (2021)  fue de 

ligeramente adecuado, mientras que, la categoría de nivel freático medida en campo para 

el presente estudio, también corresponde a la misma categoría y al ser la variable con 

mayor ponderación para la determinación de la categoría del cementerio implicaría en un 

resultado favorable para la categorización.  

Con respecto al cementerio de Aloasí, se evidencia un cambio de categoría drástico pues 

varía en tres niveles, ya que va de ligeramente adecuado a completamente adecuado, lo 

cual podría deberse a la época y datos de nivel freático utilizados. En el presente estudio, 

el valor de nivel freático es de 4.91 m, mientras que, para el estudio de Guayasamín (2021) 

no se establece el valor utilizado para la categorización. Por otra parte, es conveniente 

comparar el valor medido en campo con la normativa.  

De acuerdo al Acuerdo Ministerial 3523, el nivel freático de este cementerio está por sobre 

2.41 m del valor mínimo de 2.50 m, siendo casi el doble del mismo. Por otra parte, si se 

compara con la normativa internacional, para el valor de 1.37 m la diferencia es de 3.54 m; 

para el valor de 1.8 m la diferencia es de 3.11 m y para el valor de 2.40 m la diferencia es 

de 2.51. En todos los casos, el nivel freático medido en campo de este cementerio cumple 

con la normativa y debido a la zona de amortiguamiento que tiene los cuerpos de agua 

subterráneos tienen bajas probabilidades de ser afectados por el lixiviado que genere este 

cementerio, sin embargo, se debe tomar en cuenta que son análisis realizados para la 

época seca y que en época lluviosa podría disminuir esta profundidad.  

El cementerio de Uyumbicho tiene un nivel freático de 2.47 m, con un valor de 4 y una 

categoría de Ligeramente adecuado según la categorización de Guayasamín (2021). 

Mediante el Acuerdo Ministerial 3523, el valor de nivel freático difiere en unos 0.03 m con 

el límite mínimo establecido. Sin embargo, al ser una diferencia bastante pequeña podría 

considerar más a fondo la ubicación del cementerio y no descartarlo de inmediato. Además, 

según la normativa internacional, con respecto al 1.37 m establecido, el presente 

cementerio si cumpliría, cabe recalcar que se debe tomar en cuenta las condiciones del 

terreno.  

Con respecto a la categoría del cementerio en comparación con la categoría de la variable 

del nivel freático, ambos coinciden, es decir, la variable categorizada como ligeramente 
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adecuado coincide con las categorías de un cementerio ligeramente adecuado, implicando 

en un resultado favorable para la validación de las ecuaciones en este nivel de 

categorización.  

Finalmente, debido a que el presente estudio es realizo dentro de la provincia de Pichincha, 

cantones Quito, Mejía y Rumiñahui pertenecientes al Ecuador, es correcto centrarse más 

en la normativa ecuatoriana. Por lo tanto, se elabora una gráfica (Gráfica 1) en función de 

resumir el comportamiento del nivel freático de los cementerios no adecuados y 

ligeramente adecuados en comparación con la normativa ecuatoriana, la cual se presenta 

a continuación: 

 

Gráfica 1. Variación del nivel freático con respecto al AM 3523 

Elaborado por: Autor 

Como se puede evidenciar, los valores de nivel freático medidos en campo para el presente 

estudio durante la época seca muestran que los cementerios no adecuados sobrepasan el 

valor mínimo establecido por la norma, mientras que, dos de los tres cementerios 

ligeramente adecuados están por debajo del mínimo valor recomendado y solamente el 

cementerio de Aloasí sobrepasa este valor dentro de esta categoría. Por lo tanto, se puede 

decir que durante la época seca los cementerios de Nanegal, Tambillo y Aloasí no 

representa un efecto negativo con respecto a la afectación a aguas subterráneas, no 

obstante, los cementerios de La Libertad, Lumbisí y Uyumbicho si representa un riesgo 

para el recurso agua. Debido a que, como explica Zume (2011) si el nivel freático no es 

profundo es fácilmente susceptible a su variación durante época de lluvias y por tanto, 

puede llegar a facilitar el transporte de los lixiviados a aguas subterráneas.  
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Cabe recalcar que, según el Reglamento De Salas De Velación, Empresas Funerarias, 

Cementerios, Criptas, Inhumaciones, Exhumaciones, Cremación, Embalsamamiento, 

Formolización Y Transporte De Cadáveres Humanos de la norma ecuatoriana, Art. 24, la 

profundidad de enterramiento mínima será de 2 m cuando es un entierro directamente 

sobre la tierra y de 1.50 m si se utiliza una losa de hormigón, por lo tanto, si el nivel freático 

es menor a lo establecido por la normativa, claramente no sería adecuada la ubicación del 

cementerio, principalmente por el riesgo de contaminación al agua. Adicionalmente, en un 

caso de estudio realizado en China (Zhang, 2004), también establece que el nivel freático 

mínimo debe ser de 2.50 m con el fin de cubrir las condiciones necesarias para evitar 

contaminación a agua subterránea.  

Otros estudios, establecen como mínimo un nivel freático de 1 m si los cuerpos enterrados 

no han sido sometidos a uso de preservantes o sustancias tóxicas nocivas, ya que a esta 

distancia no representarían un riesgo de propagación de enfermedades (Zychowski & 

Bryndal, 2014). Pero en  estudios del cementerio de Areia Branca en Santos indicaron que  

debido a la poca profundidad del nivel freático existe una mala calidad de las aguas 

subterráneas (Zychowski & Bryndal, 2014). Además, según Pacheco (2000) la bacterias 

encontradas en las aguas subterráneas de varios cementerios se asocia a la litología de la 

zona, así como a la profundidad del nivel freático.  

Varios de los cementerios no disponen de un sistema de recolección y tratamiento de necro 

lixiviados, efluentes con alto contenido de materia orgánica y sustancias inorgánicas 

provenientes de los ataúdes en los que son enterrados los cadáveres, lo que los convierte 

en fuentes potenciales de contaminación a las aguas subterráneas (Itodo et al., 2021).  

Esto indica que la variable de nivel freático es de suma importancia para la determinación 

de un lugar adecuado para la construcción de un cementerio, considerando que esta 

variable tiene una ponderación de 29.51% (Guayasamín, 2021) los datos deben ser 

tratados con cautelo y responsabilidad, ya que podría repercutir en una mala toma de 

decisiones. 

Distancia a cuerpos de agua 

La distancia a cuerpos de agua es una variable con una ponderación de 21.26%, la 

segunda variable con mayor importancia para la determinación de la categoría del 

cementerio (Guayasamín, 2021). 

El cementerio de Nanegal tiene una distancia al cuerpo de agua más cercano, el río Alambí, 

de 146.63 m con un valor de 5 correspondiente a la categoría de no adecuado según la 
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categorización establecida por Guayasamín (2021). Mientras que, para estudios previos la 

distancia al río Alambí es de 134 m (Guayasamín, 2021). Ambos valores tienen una 

diferencia de 12.63 m, variación que se considera aceptable con respecto a longitud del río 

con respecto al cementerio.  

Por otra parte, al comparar ambos criterios con la normativa ambiental ecuatoriana; la cual 

establece que el mínimo valor para la distancia de aguas de consumo, ríos, manantiales o 

canales de riego es de 200 m, se evidencia que ambos criterios están por debajo de la 

norma, es decir, no cumple con este requerimiento y por tanto corresponden a la categoría 

de no adecuado, que evidentemente coincide la categoría de la variable con la categoría 

del cementerio.  

Existe normativa con respecto a la sepultura bajo suelo en Lima, Perú, el Reglamento de 

Cementerios y Servicios Funerarios (DS. N° 03-94-SA) (06/10/1994) (Espinoza, 2007), 

donde en el art 15, establece que la sepultura del cadáver en el cementerio se realizará en 

un área ubicada a más de 10 m de distancia de un rio, manantial o canal de riego. Por lo 

tanto, si se compara los valores del presente estudio y de los estudios previos con esta 

normativa da como resultado que, si cumplen con el requerimiento mínimo de distancia y, 

por tanto, esto repercutiría en la categorización del Cementerio de Nanegal. Cabe recalcar 

que esto varía en función de las características del terreno.  

Además, con respecto a Crisanto-Perrazo et al. (2022) la variable de la distancia a un 

cuerpo de agua también fue catalogada como categoría no adecuada. Este resultado es 

favorable ya que se mantiene en los tres estudios, además, considerando que es una 

variable con una alta ponderación repercute en el resultado de la categoría del cementerio.  

El cementerio de Chillogallo – La Libertad tiene una distancia al cuerpo de agua más 

cercano de 402,28 m con un valor de 4 correspondiente a la categoría ligeramente 

adecuado (Guayasamín, 2021). Cabe recalcar que, el cuerpo de agua se identificó en la 

visita a campo pues en el Google Earth no se lo podía evidenciar con claridad, ya que, 

proviene de una quebrada y su caudal es pequeño en comparación del tamaño de la 

quebrada.  

Si se compara la distancia del cuerpo de agua con el Acuerdo Ministerial 3523, donde 

establece un valor mínimo de distancia de 200 m, existe una diferencia de 202.28 m, es 

decir, supera el nivel mínimo recomendable en más de un 100%. Por otra parte, si 

secompara con la normativa de Perú, la diferencia es aún mayor, de 392.28 m, sin 

embargo, se debe tener en cuenta que las condiciones del terreno varían al ser países 

diferentes. 
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Con respecto a la categoría de la variable con respecto a la categoría del cementerio, la 

variable disminuye en un nivel, pasando de no adecuado a ligeramente adecuado. Dado el 

hecho de que ambas categorías son críticas, la diferencia podría deberse a la precisión de 

datos.  

Para el cementerio de Tambillo, la variable de distancia al cuerpo de agua es de 586,46 m 

correspondiente al valor 3 de la categoría moderadamente adecuado (Guayasamín, 2021), 

Se puede notar que existe, también, una disminución de la categoría de la variable con 

respecto a la categoría del cementerio pues la distancia es aún mayor, lo que implica que 

vaya disminuyendo de categoría en función de la ubicación y la afectación al agua 

superficial y subterránea.  

Si se analiza la distancia al cuerpo de agua del cementerio de Tambillo con respecto a la 

normativa ecuatoriana, esta sobrepasa el valor mínimo y por tanto cumple con la normativa. 

Por otra parte, si se compara el mismo valor con la normativa peruana como se realizó con 

los anteriores cementerios, también supera el límite de esta normativa. Es importante tener 

en cuenta que en el mundo existen otras normativas con criterios diferentes y que se realiza 

esta comparación para tener una idea de cómo funciona el ordenamiento territorial de otros 

lugares con respecto a la ubicación de los cementerios y el recurso hídrico.  

Para el cementerio de Lumbisí la distancia al cuerpo es de 701,08 m con un valor de 3, 

categoría moderadamente adecuado según la categorización establecida (Guayasamín, 

2021). Para este caso disminuye la categoría un nivel más abajo debido a que el 

cementerio de Lumbisí está en una categoría Ligeramente adecuado.  

Si se compara este criterio con lo establecido en el Acuerdo Ministerial 3523 de la normativa 

ecuatoriana, sobrepasa el valor mínimo de 200 m, cumpliendo con este requerimiento y 

manteniendo la seguridad de la fuente hídrica y la salud de la población. Si utilizamos 

normativa internacional para analizar este criterio, se tiene que la Organización Mundial de 

la Salud, Oficina Regional para Europa, la distancia para fuentes de agua potable es de 

250 m de distancia y para manantiales u otros cursos de agua la distancia es de 10 m 

(Miller & Wiens, 2017), por lo tanto, el cementerio de Lumbisí cumple con estas normativas 

ya que está por sobre ambos valores. 

Con respecto al cementerio de Aloasí la distancia al cuerpo de agua más cercano es de 

187,58 m con un valor de 5 correspondiente a la categoría no adecuado según lo 

establecido (Guayasamín, 2021). En este caso, sucede lo contrario a los otros cementerios, 

la categoría de la variable aumenta en un nivel a la categoría del cementerio, pues como 

se observa la distancia disminuyo en comparar con el cementerio de Tambillo y Lumbisí.  



 
43 

Comparando este valor de distancia a cuerpo de agua con respecto a la normativa 

ecuatoriana, existe una diferencia de 12.42 m más bajo que lo establecido por el AM 3523, 

es decir, no cumple con la normativa ecuatoriana, y si se compara con normativa 

internacional, esta diferencia incrementa en 62.42 m, ya que, para el Reino Unido, la ONU 

y Escocia el mínimo valor de distancia a una fuente de agua potable es de 250 m de 

distancia (Miller & Wiens, 2017). Sin embargo, existe un criterio adicional en estas 

normativas y es que los criterios son diferentes para agua potable como para manantiales 

y cursos de agua de drenajes de campos. Para los drenajes de campo, el mínimo para 

según la ONU es de 10 m, para el Reino unido es de 30 m al agua no utilizada para 

consumo humano y 10 m a desagües de campo; y para Escocia son 50 m de otras fuentes 

de agua y 10 m a los desagües de campo (Miller & Wiens, 2017). Es decir, el cementerio 

de Tambillo, no cumpliría con la normativa internacional con respecto al fuentes de agua 

potable, pero si cumple para drenajes de campo y otros manantiales.  

En el caso del cementerio de Uyumbicho la distancia al cuerpo de agua es de 1118,75 m 

con un valor de 3 correspondiente a la categoría moderadamente adecuado según lo 

establecido (Guayasamín, 2021), en este cementerio se mantiene lo que se venía 

observando, a excepción del cementerio de Aloasí, que la categoría de la variable baja con 

respecto a la categoría del Cementerio e incluso Uyumbicho tiene la mayor distancia al 

cuerpo de agua de los 6 cementerios analizados. 

Si se compara este criterio con la normativa internacional, se puede evidenciar que para 

Canadá y otros países, las regulaciones y estatutos establecen que la distancia a cuerpos 

de agua debe encontrarse entre los 250 m hasta 100 m como en el caso de Saskatchewan, 

aunque, existe una anomalía en lo recomendado por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Energía de Canadá pues el valor oscila entre los 30 m lo cual es bastante crítico, sin 

embargo, la distancia al cuerpo de agua del cementerio de Uyumbicho cumple con estas 

normativas. Además de cumplir con la normativa ecuatoriana, cuyo valor mínimo es de 200 

m de distancia a cualquier cuerpo de agua ya que no especifica si son fuentes de agua 

potable o drenajes de campo como en las normativas extranjeras.  

A continuación, se muestra una gráfica (Gráfica 2) donde se resume el comportamiento de 

esta variable con respecto a la normativa ambiental ecuatoriana,  
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Gráfica 2. Variación de la distancia al cuerpo más cercano a cada cementerio con 

respecto al AM 3523 

Elaborado por: Autor 

Como se puede observar los cementerios de Nanegal y Aloasí son los más críticos con 

respecto a esta variable pues no cumple con el requerimiento mínimo de distancia, es decir, 

van acorde a la categorización que se le dio inicialmente al cementerio; mientras que, en 

el caso de Tambillo, Lumbisí y Uyumbicho tiene categorías menores, pero se mantiene la 

criticidad de los cementerios con respecto a la categoría inicial del cementerio. Esto puede 

deberse a la precisión de los datos tomados para el presente estudio como para los 

estudios previos. 

La ubicación de un cementerio en función de la cercanía o lejanía de un cuerpo de agua, 

ya sea para consumo de agua o drenaje de campo es muy importante, pues no solo se 

verán afectados los recursos naturales, en caso de contaminación; sino que, en varias de 

las comunidades donde están ubicados los cementerios, se utilizan directamente estas 

fuentes para el consumo humano y animal, lo cual podría repercutir en la salud de la 

población, debido a las características patógenas y toxicidad que pueden tener los 

lixiviados de los cementerios. 

Zhang (2004) realiza una investigación en la que establece una distancia segura basado 

en un rango de permeabilidad del suelo y el tiempo de vida de bacterias y virus. Si la 

permeabilidad es alta (mayor a 1x10-4 cm/s) la distancia segura es de hasta 465 m, sin 

embargo, el mínimo debe de ser de 150 m. Długozima (2022), plantea que distancia desde 
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el cuerpo de agua (uso para agua potable) es inferior a 150 m. Y según Zychowski & 

Bryndal (2014) el tener una distancia menor a  50 m a la urbanización más cercana también 

provocaría efectos adversos a la calidad del agua. Mientras que existen otros estudios en 

países desarrollados, donde está prohibida la construcción o ubicación de cementerios a 

los 15 a 25 m circundantes a fuentes de agua (Zume, 2011). 

Según Pacheco (2000) tres investigaciones dentro de cementerios de Portugal indican 

presencia de bacterias y parámetros físico químicos elevados en las aguas subterráneas  

bajo el cementerio, en comparación con pozos ubicados a 300 m de distancia de estos, 

que tienen niveles más bajos. Por lo tanto, los acuíferos localizados bajo cementerios y que 

son poco profundos son más susceptibles a la contaminación por lixiviados.  

Incluso en un estudio alemán se midió la cantidad de bacterias, demanda de amoniaco, 

nitratos y demanda química de oxígeno en el agua subterránea de un cementerio a 0.5 m 

bajo las tumbas, a varias distancias pendiente abajo del cementerio; Miller & Wiens (2017) 

identificaron la presencia de 6000 bacteria por ml a 0.5 m del cementerio, mientras que, a 

los 5.5 m la presencia de bacterias fue de 180 bacterias por ml. Con respecto a la demanda 

de amoniaco, a los 0.5 m del cementerio la concentración fue de 6 mg/l, mientras que, a 

los 1.5 m la concentración es de 0.75 mg/l. Para el caso de nitratos, la concentración es de 

4.8 mg/l a los 0.5m del cementerio, mientras que, a los 1.5 m es de 0.1 mg/l. La demanda 

química de oxigeno se logró determinar a los 0.5, 1.5, 2.5, 3.5, 4.5 y 5.5 metros de distancia, 

cuyos valores fueron de 26.7 mg/l, 16.4 mg/l, 15.4 mg/l, 15.4 mg/l, 11.4 mg/l y 11.4 mg/l, 

respectivamente.  

Por lo tanto, este análisis con respecto a la presencia de microorganismos en el cuerpo de 

agua bajo el cementerio a distintas distancias permite evidenciar la influencia que tiene 

esta variable con respecto a un lugar idóneo para la construcción de este tipo de 

infraestructuras que causan lixiviados con contenido de patógenos y sustancias toxicas 

capaces de afectar tanto al ambiente como a la población.  

Como se puede observar a mayor distancia disminuyen las concentraciones de cada 

parámetro analizado. Por lo tanto, esta variable ambiental es de suma importancia para 

determinar la ubicación optima de un cementerio.  

Finalmente, la normativa ambiental con respecto a esta variable es una guía a considerar 

para nuestro país pues falta desarrollar los criterios técnicos establecidos para la 

construcción de un cementerio, a continuación, se presenta un cuadro resumen con 

algunos criterios de diferentes normativas extranjeras con respecto a la distancia a cuerpos 

de agua y nivel freático.  
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Tabla 8. Recomendaciones para distancias de retroceso de diversas fuentes 

Distancia a fuente 
de agua potable (m) 

Distancia a manantiales 
y/o drenajes de campo (m) 

Nivel Freático 
(m) 

País 

200   2.50 Acuerdo 
Ministerial 3523, 

Ecuador 

250 10 1 Organización 
Mundial de la 
Salud, Oficina 
Regional para 

Europa 

250 30 m de agua no utilizada 
para consumo humano y 10 
m de desagües de campo 

1 Reino Unido 

250 50 m de cursos de agua y 
10 m de desagües de 

campo 

1 Escocia 

15-90 m depende del 
uso de agua 

    Estados Unidos 

30 m de distancia de 
un pozo o agua 

superficial 

  0.5 m sobre el 
nivel freático 

Canadá 
(Recomendación) 

100 m de curso de 
agua o pozo 

    Saskatchewan, 
Canadá 

120 m de un pozo     Columbia 
Británica, 
Canadá 

Elaborado por: (Miller & Wiens, 2017) 

Precipitación 

En base a estudios previos, a partir de la aplicación de una matriz de prioridades se obtuvo 

que la precipitación tiene una ponderación de 14.98% (Guayasamín, 2021) con respecto a 

la ubicación de un cementerios, sin embargo, en el Ecuador la normativa no especifica 

criterios específicos para realizaron una comparación. No obstante, según Azevedo et al. 

(2023), los cementerios pueden llegar a considerarse un tipo de vertedero público de 

residuos sólidos, pues el comportamiento es similar, considerando que en ambos se da 

generación de lixiviados contaminantes para el ambiente y la salud de los humanos.  

El cementerio de Nanegal tiene una precipitación de 2148,51 mm promedio anuales con 

un valor de 4 correspondiente a la categoría ligeramente adecuada (Guayasamín, 2021). 
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Esta categoría dada a la precipitación en Nanegal es menor comparada con la categoría 

del cementerio, pero manteniendo su estado crítico.  

Por otro lado, al comparar este valor con los criterio de localización de un relleno sanitario 

emitido por la EPA (Betancourt, 2019), la precipitación de Nanegal es menor que la 

precipitación anual media considerada como mala, entra dentro de una categoría regular 

que va desde 1500 mm a 2500 mm.  

El cementerio de Chillogallo – La Libertad tiene una precipitación de 1323.1 mm con un 

valor de 3 considerado dentro de la categoría moderadamente adecuado (Guayasamín, 

2021). Esta categoría es dos niveles menores que la categoría del cementerio en su 

totalidad, por tanto, afectara en un futuro al resultado que se obtengan al ejecutar las 

ecuaciones. 

Mientras que, si se compara la precipitación de 1323.1 mm con la clasificación dada por 

los criterios emitidos para la localización de un relleno sanitario, este se encuentra en la 

clasificación buena que va desde 800 mm a 1500 mm anual media. La diferencia es de 

176.9 mm con respecto al límite más alto del rango.  

En el caso del cementerio de Tambillo la precipitación media anual es de 1372.42 mm 

dentro de la categoría moderadamente adecuado y un valor de 3, dos niveles menos que 

la categoría de cementerio, valores que van a ir afectando en el resultado final del nuevo 

cálculo de la categoría, no obstante, se mantiene la criticidad.  

Al comparar con los criterios establecidos para un relleno sanitario por parte de la EPA, 

este valor entra dentro de la clasificación de buena que va desde los 800 mm a 1500 mm, 

sin embargo, siguen representando un riesgo debido a su influencia en el transporte de los 

contaminantes hasta los cuerpos de agua que captan el drenaje natural producido por las 

lluvias. 

El cementerio de Lumbisí con una precipitación de 842.1 mm entra en la categoría de muy 

adecuado con valor de 2 para ejecutar en las ecuaciones según Guayasamín (2021). Si se 

compara con la clasificación emitida por la EPA para los  criterios de un relleno sanitario 

(Betancourt, 2019), ocurre lo mismo que con los cementerio de Chillogallo – La Libertad y 

Tambillo; la precipitación es buena correspondiente al rango de 800 mm a 1500 mm.  

Sin embargo, para este caso, si existe una contradicción mayor, ya que la categoría de la 

variable es muy adecuada mientras que la categoría del cementerio es ligeramente 

adecuada, es decir, va de una zona critica a no crítica y se pierde el sentido de criticidad 

dentro del resultado de la categoría del cementerio.  
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El cementerio de Aloasí tiene una precipitación media anual de 1000.36 mm 

correspondiente a la categoría de moderadamente adecuado y un valor de 3 (Guayasamín, 

2021). En este punto se mantiene la criticidad a pesar de que se disminuye el nivel de la 

categoría de la variable con respecto al cementerio.  

Por otra parte, tomando en cuenta los criterios establecidos para un relleno sanitario, 

elaborado por la EPA (Betancourt, 2019) donde plante que las precipitaciones anuales 

mayores a 2500 mm se consideran como malas, entre 1500 mm y 2500 mm es regular, 

entre 800 mm y 1500 mm es buena  y de 250 mm a 800 mm es ideal, si existen zonas con 

precipitaciones menores a 250 mm/año es excelente, la precipitación de Aloasí ingresa en 

la categoría de buena. Cabe recalcar que este criterio se ajustara en función de las 

condiciones climáticas en las que respecte a la localidad del desarrollo del cementerio. 

Para el cementerio de Uyumbicho la precipitación es de 1293.1 mm con valor de 3 y 

categoría moderadamente adecuada, repitiéndose lo mismo que en loa otros cementerios 

a excepción de Lumbisí, disminuyéndose el nivel de la categoría de la variable con respecto 

al del cementerio, pero manteniendo su criticidad, es decir, que sería una zona donde si 

llegaría a existir afectación y posibilidad de darse contaminación por parte del cementerio. 

 Al comparar la precipitación del cementerio de Uyumbicho con los criterios para un relleno 

sanitario (Betancourt, 2019), esta cae dentro de la categoría de buena, con una diferencia 

de 206.9 mm medios anuales, sin embargo sigue siendo una precipitación alta que podría 

facilitar el transporte de los contaminantes por los drenajes naturales. Además, al 

considerar el comportamiento de un cementerio similar al de un relleno sanitario, la 

producción de lixiviados puede ser alta en función de las precipitaciones.  

A continuación, se presenta una gráfica (Gráfica 3) resumen para visualizar el 

comportamiento de las precipitaciones de cada cementerio con respecto a la clasificación 

emitida por la EPA para los criterios de un relleno sanitario.  
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Gráfica 3. Variación de las precipitaciones medias anuales con respecto a los criterios de 

la EPA para un relleno sanitario. 

Elaborado por: Autor 

Como se evidencia en la gráfica los cementerios tienen categorías acordes a los criterios 

de precipitaciones con respecto a la normativa internacional. Cuatro de los 6 cementerios 

tienen una categoría de precipitación moderadamente adecuada y un cementerio, el de 

Nanegal, con categoría ligeramente adecuado, todos manteniéndose dentro de rangos 

críticos, a excepción de Lumbisí cambia este criterio categorizándose como muy adecuado. 

Sin embargo, cabe recalcar que es un análisis por variable mas no según la suma de todas 

las variables, este análisis se lo realizara después.  

Como expone Miller & Wiens (2017), la precipitación es un factor de importancia en relación 

al nivel freático, ya que, el incremento de las precipitaciones eleva el nivel freático, 

especialmente en la época lluviosa, en los meses fríos; esto contribuye a la eliminación 

rápida de los contaminantes del suelo pero puede repercutir en la contaminación del agua, 

además no todos los contaminante migran del suelo algunos son persistentes. La 

profundidad del terreno respecto del nivel freático debe considerar el valor máximo al que 

llega cuando las lluvias son intensas, debe considerar los puntos críticos en que las 

precipitaciones son máximas o incluso cuando son afectadas por fenómenos naturales 

como el fenómeno del niño.  

Algunos análisis en pozos situados en la parte central del cementerio mostraron 

contaminación bacteriología, es decir, determinaron cantidades de bacterias elevadas en 
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comparación con pozos ubicados a 290 m de distancia del cementerio. Además, en las 

épocas lluviosas los niveles de S. aureus y estreptococos fecales fueron registrados en la 

superficie del suelo; Rodriguez & Pacheco (2010) en sus estudios indican que en Portugal 

el clima es frio, sobre todo en invierno se producen altas precipitaciones e incrementa la 

humedad del aire, lo que repercute en los niveles bacteriológicos de las aguas 

subterráneas.  

Por ejemplo, en épocas de lluvias intensas, los patógenos migran, aumentando su 

velocidad hasta llegar al agua subterránea, el suelo y el agua son más vulnerable cuando 

el nivel freático es de poca profundidad. Los patógenos al estar en una zona aireada 

mueren con mayor facilidad y rapidez que cuando se encuentran en una zona de 

saturación, ya que el transporte en esta zona es más lento que en el flujo del agua 

subterránea(Zychowski & Bryndal, 2014).  

 

Baum et al. (2022) explica que las precipitaciones son una fuente discontinua de recarga 

natural de los acuíferos, afectando específicamente a la altura del nivel de agua, tanto en 

el acuífero freático como en la movilidad de los contaminantes en la zona no saturada. 

Algunas investigaciones derivadas de la exhumación de cadáveres humanos y muestras 

de suelo indican algunos factores que llegan a influir dentro del mapeo de la vulnerabilidad 

de las capas del suelo y agua subterránea, que también , afectan al proceso de 

descomposición de los cadáveres enterrados (Zhang, 2004). Algunos de estos factores 

son:  

 Textura de la superficie del suelo 

 Cobertura terrestre 

 Precipitación neta de lluvia 

 Espesor de la capa no saturada. 

 Pendiente 

La variable pendiente tiene una ponderación de 10.36% de acuerdo a la matriz de 

prioridades elaborada por (Guayasamín, 2021), siendo la cuarta variable de mayor 

importancia para la determinación de la idoneidad de un terreno para la ubicación de un 

cementerio. Sin embargo, debido a la falta de información con respecto a criterios de la 

normativa ecuatoriana se sigue la misma consideración que en la variable anterior, es decir, 

asumimos que la pendiente en un cementerio actúa de la misma manera que la pendiente 

en un relleno.  



 
51 

La pendiente del Cementerio de Nanegal es de 15.73 % de valor 3 correspondiente a la 

categoría moderadamente adecuado según la estandarización de Guayasamín (2021). La 

categoría de esta variable es dos grados menores que la categoría del cementerio, 

tomando en cuenta que la pendiente fue medida en el cementerio y no corresponde a la 

pendiente de toda la parroquia de Nanegal puesto que el valor difiere e interfiere en la 

categorización del cementerio. 

Para la EPA, el valor de la pendiente debe oscilar entre 3 y 12% (Betancourt, 2019); si se 

compara la pendiente de este cementerio con este criterio, no cumple con este 

requerimiento. Por otra parte, según el U. S. Department of Veterans Affairs (2020) 

establece que las zonas de entierro se deben ajustar a pendientes que van desde un valor 

mínimo de 2 % hasta un máximos de 15 % para poder tener un drenaje positivo y poder 

establecer un acceso peatonal, por lo tanto, si se compara con el valor de la pendiente de 

Nanegal, la ubicación de este cementerio en función de la pendiente no cumple con el 

requerimiento, aunque sobrepasa en un 0.73% lo cual debería de discutirse más a fondo. 

La pendiente del Cementerio de Chillogallo – La Libertad es de 10.25 % de valor 3 

correspondiente a la categoría moderadamente adecuado según la estandarización de 

(Guayasamín, 2021), para este cementerio, también baja dos niveles con respecto a la 

categoría del cementerio, ya que, este cementerio fue catalogado como no adecuado.  

Al comparar el valor de la pendiente del cementerio de La Libertad con los criterios para un 

relleno sanitario emitido por la EPA, que oscila entre 3 y 12%, este valor cumple con la 

recomendación de este ente internacional. Por otra parte, si se compara con los criterios 

que establece el U. S. Department of Veterans Affairs (2020), también, entra dentro del 

rango recomendado de 2 al 15%. 

La pendiente del Cementerio de Tambillo es de 16.32 % de valor 3 correspondiente a la 

categoría moderadamente adecuado según la estandarización de Guayasamín (2021), 

como este cementerio está catalogado como no adecuado, es dos niveles más que la 

categoría de esta variable, sin embargo sigue manteniendo el estado crítico del cementerio.  

Si se compara la pendiente de este cementerio con los criterios establecidos para un relleno 

sanitario según la EPA (Betancourt, 2019), la pendiente esta fuera del rango, sobrepasando 

con un 4.32 % el límite. Por otra parte, si se compara la variable con  el U. S. Department 

of Veterans Affairs (2020), tampoco entra dentro del rango establecido, sobrepasando un 

1.32 % con respecto al límite. Por lo tanto, la pendiente del cementerio de Tambillo no es 

apta para la ubicación de un cementerio, a breves rasgos.  
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La pendiente del Cementerio de Lumbisí es de 12.87 % de valor 3 correspondiente a la 

categoría moderadamente adecuado según la estandarización de Guayasamín (2021), a 

diferencia de los anteriores cementerios este cementerio es catalogado como ligeramente 

adecuado, por lo tanto, con respecto a la categoría de la variable baja un solo nivel, lo cual 

es aceptable y se mantiene el criterio de criticidad.  

Por otra parte, si se compara el valor de la variable con los criterios para un relleno sanitario 

establecidos por la EPA (Betancourt, 2019) el valor no entra dentro del rango con una 

diferencia de 0.87%, la cual se podría analizar más a profundidad mediante pros y contra 

para poder tomar una decisión. Al contrario, si se compara con el (U. S. Department of 

Veterans Affairs, 2020), como tiene un rango más amplio, el valor si entra dentro del rango 

establecido y con este criterio si se podría considerar la ubicación de un cementerio, claro 

que se debe realizar el análisis de las demás variables influyente en el resultado final.  

La pendiente del Cementerio de Aloasí es de 5.25 % de valor 3 correspondiente a la 

categoría moderadamente adecuado según la estandarización de (Guayasamín, 2021), 

ocurre lo mismo que en el cementerio con respecto a las categorías. 

Si se compara el valor con los criterios establecidos por la EPA, la pendiente entra en el 

rango establecido, de la misma manera que al comparar con la U. S. Department of 

Veterans Affairs (2020), también entra en la clasificación, puesto que es un rango más 

amplio,  

Para el caso de la pendiente del Cementerio de Uyumbicho, esta tiene un valor de 8.08 % 

de valor 3 correspondiente a la categoría moderadamente adecuado según la 

estandarización de Guayasamín (2021). La diferencia de categorías entre la variable y el 

cementerio es de un nivel menos, sin embargo, esto puede deberse a la precisión de los 

datos puesto que difiere la pendiente del cementerio con respecto a la pendiente de la 

parroquia en la que se ubica el cementerio. 

Al comparar el valor de la variable con respecto a criterios extranjeros como el U. S. 

Department of Veterans Affairs (2020), este entra al rango establecido, que como ya se ha 

mencionado es el más amplio, mientras que, al comparar con los criterios para un relleno 

cementerio emitido por la EPA, también cumple con lo recomendado. Siendo un a 

pendiente baja la más adecuada para minimizar el transporte de los contaminantes.   

Finalmente, se elabora una gráfica (Gráfica 4) donde se indica el comportamiento de la 

pendiente de los cementerios con respecto a la normativa internacional y los criterios del 

relleno sanitario.  
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Gráfica 4. Variación de las pendientes del cementerio con respecto a normativa 

internacional. 

Elaborado por: Autor 

Como se puede observar, las variables de pendientes con respecto a los cementerios 

fueron catalogadas dentro de la categoría moderadamente adecuado, sin embargo, con 

respecto a la normativa se observa que solamente sobrepasan los cementerios de Nanegal 

y Tambillo, pero no es un exceso considerable por lo que se deben analizar más a fondo y 

tomar en cuenta otros factores para la toma de decisiones.  

Según Zychowski & Bryndal (2014) los cementerios deber ser ubicados en pendientes 

suaves, debido a que, si son altas genera condiciones favorables para la inundación de 

tumbas, lixiviación, flujo superficial y subsuperficial y  migración de los contaminantes 

generados por la descomposición de los cadáveres y ataúdes. Miller & Wiens (2017) 

plantea que la topografía es importante antes de ubicar un cementerio por la migración 

hacia fuentes de agua. 

Por otra parte, en estudios según Długozima (2022) se ha considerado un defecto fatal 

cementerios ubicados en pendientes superiores a 30%, sitios ubicados bajo una depresión 

o áreas circundantes. Por ejemplo, el cementerio de Nanegal sufrió un derrumbe debido a 

que, en si el cementerio no tiene pendiente, pero su área circundante tenía una pendiente 

sumamente elevada y repercutió en el derrumbe de una parte del cementerio e incluso 
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algunos ataúdes fueron a para al río, además que, hubo otros factores que influyeron en 

este suceso. 

Textura del suelo 

Los cementerios de Nanegal, Chillogallo – La Libertad, Lumbisí, Aloasí y Uyumbicho tiene 

un tipo de suelo franco arcillo arenoso con un valor de 3 y una categoría moderadamente 

adecuado; dicha categoría difiere en dos niveles con respecto a los cementerios no 

adecuados y en un nivel con los cementerios ligeramente adecuados. Mientras que, para 

el caso del cementerio de Tambillo tiene un tipo de suelo arcilloso considerado dentro de 

una categoría completamente adecuada con un valor de 1.  

Las categorías de cada uno de los tipos de suelos determinados para el presente estudio 

se consideran adecuados en función de su intervención en la contaminación del suelo y el 

agua subterránea a causa de un cementerio. Según Turajo et al., (2019) la textura y 

estructura del suelo son características físicas del suelo que pueden afectar el 

comportamiento de los contaminantes y/o lixiviados producidos por los cementerios a 

través del suelo y el agua subterránea. La zona no satura del suelo cumple la función de 

filtro y absorbente, controlando procesos de atenuación y liberación de microrganismo y 

productos químicos. 

Las zonas que tiene condiciones de alta permeabilidad no son óptimas para la ubicación 

de un cementerio. Cuando se realiza el entierro, los suelos arcillosos al tener una alta 

capacidad de intercambio iónico y superficie específica, son considerados adecuados para 

una retención de fluidos y metales. Depende de la textura y estructura del suelo; los sitios 

con condiciones de alta permeabilidad no son adecuados para un cementerio (Baum et al., 

2022). 

Al tener cementerios ubicados en suelo con características de tipo poroso como arena y 

grava, el agua subterránea se mezcla fácilmente aumentando la velocidad de filtración, 

siendo e un medio de transporte eficiente para la propagación de enfermedades, llegando 

a provocar epidemias locales transmitidas por aguas contaminadas ya sea con metales 

pesado, materia orgánica, microorganismos patógenos como bacterias y virus (Turajo 

et al., 2019). 

Caso contrario, ocurre con las partículas finas y densas como la arcilla que impiden la 

filtración y descomposición de los cadáveres (Miller & Wiens, 2017). Debido a esto el suelo 

se convierte en un factor determinante para la supervivencia de virus y bacterias producto 

de la descomposición. Cabe recalcar, que el ph del suelo es un parámetro que se debería 
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de considerar para el análisis del suelo ya que también afecta al desarrollo de bacterias y 

virus, pues a condiciones acidas provoca la muerte más rápida de los mismo (Miller & 

Wiens, 2017). 

Año de creación y número de tumbas 

Como se puede evidenciar en la Tabla 7, todos los cementerios están categorizados como 

moderadamente adecuados con un valor de 3, a excepción, del cementerio de La Libertad, 

el cual resulta ser el reciente, con una categoría de muy adecuado y un valor 2. Esto debido 

a que, al tener más de 70 años de antigüedad las técnicas de inhumación eran empíricas 

y no se consideraban afectaciones al ambiente, además la normativa aún no se 

desarrollaba de manera técnica, cosa que fue cambiando con el paso del tiempo y los 

avances tecnológicos y normas para la construcción y el ambiente cobro valor. Esta 

variable tiene una ponderación de 4.52% según (Guayasamín, 2021). 

Por otra parte, con respecto al número de tumbas, para la mayoría de los cementerios los 

valores oscilan entre 500 a 2000 tumbas, correspondientes a categoría completamente 

adecuadas y muy adecuados. Esta variable tiene una ponderación de 2.92%, la cual no 

tiene alta afectación en el resultado de la categoría del cementerio. 

Según Turajo et al. (2019) indica que las zonas con un riesgo potencial son los cementerios 

con más de 200 tumbas por año  y que están construidas en suelos impermeables con 

nivel freático poco profundo, ya que al tener que realizar enterramientos masivos disminuye 

la profundidad de las tumbas y se entierra de 1 a 5 cadáveres por tumba lo que implica 

mayor caudal de lixiviación e impactos ambientales en contra del agua y suelo.  

Temperatura ambiente 

Para el cementerio de Nanegal, la temperatura ambiente dio como resultado 19.3 °C 

conforme una muestra de 29 años; fue categorizada como ligeramente adecuada con un 

valor de 4 según la estandarización de Guayasamín (2021). 

Por otra parte, según se tomaron los valores en campo en la época pasada y se medían 

los resultados del presente estudio, se tiene que la temperatura media anual fue de 20 ºC 

y 21 ºC (Arcos, 2020), al ser una temperatura muy alta se considera como una zona no 

adecuada. Además, al comparar la temperatura medida por (Arcos, 2020) con la del 

presente estudio, no existe mayor variación. 

Para el cementerio de Chillogallo – La Libertad el valor de temperatura media es de 11.9 

°C correspondiente a una categoría moderadamente adecuada, con un valor de 3 según la 

categorización de Guayasamín (2021). La categoría de esta variable es dos niveles 
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inferiores a la categoría del cementerio, esto puede ser debido a la época y la temporalidad 

que se está viviendo y está siendo afectado por el fenómeno del niño. 

Para el cementerio de Tambillo el valor de temperatura media es de 11.9 °C con un valor 

de 3 correspondiente a una categoría de moderadamente adecuado según la 

estandarización de Guayasamín (2021). La categoría de esta variable se comporta como 

la anterior correspondiente al cementerio de La Libertad, donde la categoría de la variable 

es dos niveles menores que la categoría a la que debe llegar el cementerio.  

Si se compara este valor obtenido por el presente estudio, con la temperatura media anual 

determinada por (Arcos, 2020) que oscila entre 13 ºC a 14 ºC, al ser una temperatura media 

debería caer en una zona moderadamente adecuada, categoría que concuerda con la 

categoría de la temperatura actual.  

En el caso del cementerio de Lumbisí el valor de temperatura media anual es de 15.6°C 

correspondiente a una categoría ligeramente adecuado con un valor de 4 que será utilizado 

posteriormente en las ecuaciones. Este cementerio al ser catalogado como ligeramente 

adecuado, con respecto a la categoría de la variable baja un nivel, lo cual puede deberse 

a la precisión de los datos e influencia de factores como fenómenos naturales como el 

fenómeno de El Niño, que cambiaron la temporalidad de las zonas de estudio.  

Para el cementerio de Aloasí el valor de temperatura media es de 12.7 °C correspondiente 

a una categoría de moderadamente adecuado con un valor de 3 cuya caracterización fue 

de acuerdo a Guayasamín (2021). Además, en el análisis de las categorías, ocurre el 

mismo fenómeno que en el anterior cementerio; disminuye en un nivel la categoría de la 

variable.  

En el caso del cementerio de Uyumbicho el valor de temperatura media es de 14 °C 

correspondiente a una categoría de moderadamente adecuado con un valor 3 para 

posteriormente utilizar en las ecuaciones y determinar una nueva categorización para el 

presente cementerio. El cambio de categoría de ligeramente adecuado a moderadamente 

adecuado es válido con respecto a lo que nos indican los valores, pues estas temperaturas 

son relativamente altas para fomentar el crecimiento microbiano como para inhibirlo, pues 

en este punto hay que analizar el tipo de microorganismo que se utiliza para garantizar su 

supervivencia.  

Mundialmente se ha demostrado que las temperaturas altas influyen en la activación de los 

virus y se reconoce que este es uno de los factores con mayor afectación a la supervivencia 
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de los virus en el ambiente, debido a que se realiza la desnaturalización de las proteínas y 

se puede provocar un efecto adverso al ácido nucleico (van Wyk et al., 2022) 

La supervivencia de virus y bacterias debe lograrse en periodos extendidos para cumplir 

con el  periodo mínimo , por lo tanto de los factores que influyen en esta supervivencia se 

tiene una temperatura baja, un alto contenido de humedad del suelo relacionado con una 

menor cantidad de actividad microbiana, un ambiente más alcalino y un mayor contenido 

de materia orgánica (Pacheco et al., 1991). 

Según Crisanto-Perrazo et al. (2022) la temperatura adecuada oscila entre 21 y 38 °C, 

además precipitaciones, humedad elevada que influyen en la aceleración de las reacciones 

metabólicas de los organismos microbiológicos. Además, Miller & Wiens, (2017) explican 

que la velocidad de descomposición depende de la temperatura, humedad del suelo, 

aireación y lixiviación, con un rango de temperatura óptimo entre 25 y 35°C. Además, esta 

variable tiene un ponderación de 4.52% (Guayasamín, 2021). 

Falla geológica 

La variable falla geológica, a partir de la matriz de prioridades, se determinó que tiene una 

ponderación de 2.92% (Guayasamín, 2021). 

Para todos los cementerios esta variable tiene un valor de 5 y una categoría de no 

adecuado; esta variable tiene la misma categoría que los tres cementerios más críticos 

catalogados como no adecuados, sin embargo, para los cementerios catalogados como 

ligeramente adecuados, existe un aumento de la categoría de la variable, debido al peso 

de la misma esta no tiene gran repercusión en la categorización del cementerio como tal.  

Este parámetro fue considerado debido a que se indica que Quito está ubicado en una 

zona de vulnerabilidad para condiciones sísmicas, deslizamientos y actividad volcánica 

activa. Quito vivió 7 sismos de magnitudes considerables durante los años 1587, 1860, 

1920, 1957, 1963, 1997 y 2014; estos sucesos pudieron tener un efecto en las estructuras 

de fosas y posibles infiltraciones de contaminante a nivel freático (Guayasamín, 2021). 

Las fallas geológicas son criterios que tendrían un efecto inmediato en la determinación de 

una zona no adecuada para la construcción de un cementerio, por lo tanto, es un criterio 

que debería ser tomado en cuenta. Si se realiza un análisis previo tomando estas 

consideración y eliminando áreas que tengan este tipo de inconvenientes, se reduciría el 

área de búsqueda y ahorrarían tiempo y recursos para para establecer una zona idónea 

para la ubicación de un cementerio (Długozima, 2022). 
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Por otra parte, si consideramos aquel criterio de que el cementerio se comporta como un 

vertedero o relleno sanitario, tenemos que, no deben estar ubicados a menos de 60 m de 

una falla con desplazamiento Holocense, o a un intervalo entre 60 m a 2000 m de una falla 

activa (Betancourt, 2019). Por lo tanto, si se compara cada cementerio con estas 

recomendaciones, se evidencia que, no cumplen y están fuera del rango establecido para 

la distancia con respecto a una falla con desplazamiento Holocense.  

Densidad Poblacional  

La ponderación de esta variable con respecto a su influencia dentro de la determinación de 

la categoría de un cementerio es de 2.03%. 

Con respecto al cementerio de Nanegal la densidad poblacional es de 11 hab/km2, con una 

categoría de muy adecuado de valor 2, dato que fue calculado en base al censo del año 

2010. Sin embargo, si se compara este valor con el determinado por Arcos (2020) de 161 

hab/km2 , la diferencia es abismal; y es en este punto en el que ingresa el análisis de la 

precisión de los datos, ya que, al encontrar datos de este tipo generan un conflicto en la 

categorización propuesta por Guayasamín (2021). Como esta variable no tiene peso 

considerable, no tiene gran efecto en los resultados, pero si se tratara de variables de 

mayor ponderación como nivel freático o distancia a cuerpos de agua, esto si generaría 

una categorización bastante critica o completamente adecuada.  

En el caso de Tambillo, la densidad poblacional es de 180 hab/km2, cuya categoría es de 

no adecuado. Sin embargo, pasa lo mismo que en el cementerio de Nanegal, Arcos (2020) 

establece que tambillo tiene una densidad población de 161 hab/km2, valor que difiere del 

obtenido a partir del censo del año 2010.  

El cementerio de La Libertad en Chillogallo y Lumbisí, tienen densidades poblacionales de 

95 hab/km2 y 140 hab/km2, respectivamente; cuya categoría es de ligeramente adecuada. 

En el primer caso la categoría de la variable es un nivel menor que la del cementerio, pero 

en el caso de Lumbisi, la categoría de la variable coincide con la del cementerio. 

Por otra parte, el cementerio de Aloasí y Uyumbicho con densidades poblacionales de 780 

hab/km2 y 219 hab/km2, respectivamente, cae en la categoría de no adecuado, subiendo 

un nivel la categoría de la variable con respecto a la categoría de ambos cementerios que 

son ligeramente adecuados.   

Cabe recalcar que en la Ordenanza 3457 del Distrito Metropolitano de Quito, se establece 

que los cementerios parroquiales y zonales, servicios de cremación y/o velación y osarios 

dentro de los centros urbanos de Quito, tiene un radio de influencia de 3000 m, con 1 
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m2/hab., lote mínimo de 20000 m2 y una población base de 20000 habitantes (CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO, 2017). 

Después de realizar el análisis de cada variable correspondiente a cada cementerio, en 

una hoja de Excel automatizada, donde se ingresaron las ecuaciones, tanto para diez 

variables como para dos se obtiene la Tabla 8 con los resultados de las corridas realizadas 

y la señalización con respecto a la categoría que se obtuvo.  

Tabla 8. Comprobación de ecuaciones lineales empíricas para la determinación de la 

idoneidad territorial de cementerios 

CEMENTERIOS 

VALIDACIÓN DE 
ECUACIONES CON 

VARIABLES EN 
CAMPO 

Número de 
Variables 

Nanegal 
Chillogallo - 
La Libertad 

Tambillo Lumbisí Aloasí Uyumbicho 

Ec 2 10 3,30 3,19 2,64 3,21 2,88 3,34 

Ec 3 9 3,33 3,18 2,58 3,20 2,82 3,34 

Ec 4 8 3,32 3,17 2,54 3,19 2,79 3,30 

Ec 5 7 3,32 3,20 2,52 3,24 2,77 3,35 

Ec 6 6 3,28 3,21 2,49 3,22 2,74 3,38 

Ec 7 5 3,27 3,26 2,46 3,26 2,69 3,42 

Ec 8 4 3,25 3,28 2,53 3,31 2,69 3,42 

Ec 9 3 3,22 3,30 2,46 3,38 2,51 3,54 

Ec 10 2 3,00 3,33 2,33 3,67 2,33 3,67 

Elaborado por: Autor 

Como se puede observar, dentro del primer grupo de cementerios; catalogados como no 

adecuados, disminuyeron su categoría, tanto el cementerio de Nanegal como el de La 

Libertad, un nivel; pero con respecto a Tambillo, se bajan dos niveles. Además, se puede 

evidenciar que el índice, a partir de la primera ecuación, de diez variables hasta la ecuación 

de dos variables va disminuyen conforme disminuyen el número de variables e incluso para 

la ecuación con 2, la categoría del cementerio de Nanegal llega a bajar un nivel adicional.  

Esto puede deberse a lo identificado con anterioridad, las variables con mayor ponderación 

como el nivel freático, la distancia a cuerpos, precipitaciones y pendiente, tienen una 

correlación entre sí; que se podría explicarse de esta manera: si se tiene un incremento en 

las lluvias, existe un incremento del nivel freático, y en caso de presencia de lixiviados, la 

pendiente facilitaría la movilidad de los contaminante hasta llegar al cuerpo de agua más 

cercano; por lo tanto, se debe ser cuidadoso al realizar el tratamiento de datos de estas 

variables,  ya que la variabilidad del tiempo hace que difieran los datos con respecto a estas 
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variables, es decir, no permite un adecuado análisis si no se toman en cuenta los factores 

que puede provocar la variación de los datos de estas variables.  

Para la categorización elaborada por Guayasamín (2021), las mediciones de los datos 

utilizados fueron tomados en época lluviosa, mientras que, para el presente estudio las 

mediciones de las variables en campo fueron tomadas en época seca, lo cual genero cierta 

diferencia entre los valores obtenidos para cada análisis. Por lo tanto, seria óptimo realizar 

el estudio, tanto para época seca como para época lluviosa y así poder tener un resultado 

más acorde a la realidad del cementerio.  

Para el caso de los cementerios de categoría ligeramente adecuado, los resultados son 

más alentadores, ya que dos de los cementerios, Lumbisí y Uyumbicho coinciden con la 

categoría propuesta por Guayasamín (2021). Además, cabe recalcar que para estos 

cementerios el índice va a aumentando conforme va disminuyendo el número de variables, 

por lo tanto, se podría concluir que, existe una tendencia, de que estos cementerios, sean 

no adecuados. Sin embargo, el cementerio de Aloasí, resulta en una categoría menor a la 

propuesta por Guayasamín (2021), mientras que su índice va disminuyendo con respecto 

al número de variables.  

Cabe recalcar que, a pesar de que no todos los cementerios coinciden con la categoría 

propuesta inicialmente, mantiene el criterio de ser cementerios críticos con riesgo de 

contaminación, tanto al recurso suelo como al recurso agua, pues oscilan entre categorías 

como no adecuado, ligeramente adecuado o moderadamente adecuado, donde se 

mantiene dudosa la decisión de ubicar o no el cementerio; a diferencia de categorías como 

muy adecuado y completamente adecuado, que dan la apertura para la construcción de un 

cementerio.  

La precisión de los datos con respecto a cada variable es un factor fundamental, ya que 

llegó a afectar de tal manera que cambio la categoría de los cementerios, como se 

evidencia en la Tabla 7, las categorías de las variables, sobre todo de las que tienen mayor 

ponderación, debían oscilar dentro de categorías similares a las planteadas para cada 

cementerio, sin embargo, como en el caso del cementerio de Nanegal, la variable más 

importante, nivel freático, tenía una categoría de muy adecuado, mientras que la 

hidrográfica, tenía una categoría de no adecuado. El caso del cementerio de Nanegal es 

uno de los más importantes para el presente estudio, ya que fue posible comparar los 

valores de las variables obtenidos por Crisanto-Perrazo et al. (2022) y Guayasamín (2021). 

Como se puede observar en la Tabla 8, el cementerio de Nanegal fue categorizado según  

Crisanto-Perrazo et al. (2022) y  Guayasamín ( 2021) como “No Adecuado”, sin embargo, 
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utilizando los datos obtenidos en  campo para cada ecuación dan como resultado que 

pertenece a la categoría “Ligeramente adecuado”, a continuación se presenta un cuadro 

resumen (Tabla 9) identificando los criterios que difieren para cada estudio.  

Tabla 9. Comparación de los criterios que difieren en la categorización de las variables 

ambientales y geológicas en el Cementerio de Nanegal  

Criterio 
Categoría Época Lluviosa 

(Guayasamín, 2021) 

Categoría Época Seca 

(presente estudio) 

Nivel Freático 4 2 

Pendiente 5 3 

Tipo de Suelo 2 3 

Temperatura 5 4 

Falla geológica 2 5 

Densidad 

Poblacional 
5 2 

Elaborado por: Autor 

Como se puede observar la categorización para cada variable en épocas diferentes difieren 

en ambos estudios, sin embargo, esto se vuelve un trabajo complementario, pues al 

identificar le comportamiento de este cementerio, tanto en la época lluviosa como en la 

época seca se puede tener un criterio más formado. Es decir, se puede considerar que en 

época seca el cementerio de Nanegal está dentro de una categoría ligeramente adecuada, 

mientras que, en época lluviosa, se eleva a una categoría de no adecuado, por tanto, es 

correcto decir que efectivamente abra un impacto ambiental negativo. Por lo tanto, esta 

herramienta en la toma de decisión, contribuirá en la determinación de la idoneidad de un 

territorio para la ubicación de un cementerio.  

En base a estos resultados quedan elaborada la validación de las ecuaciones propuestas 

de manera teórica, siempre y cuando sean tomadas en cuenta las consideraciones 

mencionados con anterioridad para obtener buenos resultados; el uso de estos índices 

permitirá a los investigadores utilizarlos como una herramienta ahorradora de recursos 

económicos, tecnológicos, de tiempo y personal, donde a través de este análisis de fácil 

acceso bibliográfico, se puede enfocar los recursos para realizar análisis más detallados, 

a los cementerios que realmente tengan mayor probabilidad de presentar problema de 

contaminación (Guayasamín, 2021). Además, estos índices serán un apoyo para la toma 

de decisiones de las autoridades encargadas de gestionar el cementerio e incluso, con los 

ajustes correspondientes, un relleno sanitario. 
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3.2 Conclusiones  

En los resultados se observa que los cementerios de Nanegal, Chillogallo – La Libertad, 

Lumbisí y Uyumbicho son de categoría “Ligeramente adecuada”, en cambio, Tambillo y 

Aloasí quedan en la categoría “Moderadamente adecuada”. Por lo tanto, en base a las 

ecuaciones y los resultados obtenidos, los cementerios bien categorizados son los de 

Lumbisí y Uyumbicho ya que coinciden con la categorización de Guayasamín (2021), a 

diferencia de los otros cementerios que varían en una a dos categorías.  

Sin embargo, las variaciones de los niveles de categorización pueden deberse a la 

precisión de los datos y su temporalidad, ya que como se pudo analizar, las variables 

ambientales, especialmente aquellas con mayor ponderación dentro de los resultados, son 

más sensibles a las épocas en las cuales son medidas. Por lo tanto, se debe tener en 

cuenta estas consideraciones al momento de calificar a un territorio como idóneo para la 

ubicación de un cementerio. 

En conclusión, los resultados obtenidos a partir de la recopilación de datos bibliográficos y 

los medidos en campo, determinados para la época seca, validaron los índices ambientales 

a partir de las ecuaciones lineales empíricas propuestas por Guayasamín (2021), ya que 

las categorías resultantes para cada cementerio se mantienen dentro de un estado crítico, 

es decir, indica causa probable de afectación al área en la que se ubica un cementerio y 

sus alrededores, caso contrario a las categorías no criticas como “muy adecuado” y 

“completamente adecuado” que dan apertura a que se implante un cementerio en un 

territorio.  

3.3 Recomendaciones 

Se recomienda a las autoridades dispongan de una base de datos accesible con respecto 

a las variables requeridos para el uso de esta herramienta, ya que, al tener datos más 

actualizados, se llega a considerar los cambios temporales que se han venido viviendo a 

causa de distintos fenómenos como el cambio climático.  

Además, es importante analizar los resultados que se obtengan a partir del uso de esta 

herramienta de forma anual, ya que los comportamientos en las distintas épocas dentro de 

un mismo año permiten una toma de decisiones informada 

También, sería un aporte positivo un monitorio de variables de precipitación y temperatura 

dentro de los cementerios, ya que son parámetros que influyen en la descomposición de 

cadáveres y migración de contaminantes, y darían una caracterización más real y más 
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actual de la zona de estudio, ya a que no existen bases de datos libres y actualizadas que 

contengan este tipo de información de las parroquias ni de los cantones.  
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5 ANEXOS 

ANEXO I. MATRIZ DE SAATY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
74 

ANEXO II. MATRIZ PAREADA DE COMPARACIONES 
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ANEXO III. MATRIZ PAREADA DE PRIORIDADES 
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ANEXO IIII. CORRIDA DE ECUACIONES PARA 10 HASTA 2 VARIABLES 
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ANEXO IV. FORMATO CONTROL INTERNO DEL MUESTREO 
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ANEXO V. TRATAMIENTO DE DATOS PRECIPITACION CEMENTERIO NANEGAL 

Año Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 
Septie
mbre 

Octubr
e 

Noviem
bre 

Diciem
bre 

Precipit
ación 
anual 

(mm/a
ño) 

2003 223,9 291,6 183,1 360,9 226,8 178,1       1464,4 

2004 265,1 160,9 219,9 381,5 324,9 59,2 78,3 21,9 156,3 165,2 97,1 156,9 2087,2 

2005 244 383,2 328,4 284,3 139,2 18,5 12,2 13,5 34,9 48,1 79,2 215,6 1801,1 

2006 214,3 651,1 388,8 462,4 139,2 100,5 21,4 81,3 53,2 123,5 285,9 206,1 2727,7 

2007 313,1 186,3 332,8 404,2 302,5 91,7 138,4 71,6 37,6 64,7 145,6 163,1 2251,6 

2008 581,7 447,8 411,5 340,1 310,4 154,1 125,3 91,2 161,8 147,7 81,9 188,4 3041,9 

2009 96,1 387,3 364,5 188,7 169,9 117,3 36,6 25,6 2,4 59,3 7,4 277,7 1732,8 

2010 162,9 358,9 244,9 328,4 178,5 93,4 201,1 50 99,3 26,6 165,8 415,9 2325,7 

2011 429,2 363,7 339,9 470 131,8 112,8 147,8 31,8 105,6 102,5 14,1 192,3 2441,5 

2012 543,6 442,4 298,3 315,5 145,7 88,4 42,6 8,9 14,5 81,3 177 53,3 2211,5 

2013 309,7 388,1 230,3 244,9 305,8 48,3 57,1 55,8 92,9 109,5 20,4 172,1 2034,9 

2014 187,6 210,9 224,2 239,2 159,4 68,7 44,9 23,9 57 88 91 148,5 1543,3 

2015 330 340 325 355 265 105 50 35 60 100 102 200 2267 

Precipitación 
mensual 

multianual(
mm/año) 

300,092
3077 

354,784
6154 

299,353
8462 

336,546
1538 

215,315
3846 

95,0769
2308 

79,6416
6667 

42,5416
6667 

72,9583
3333 

93,0333
3333 

105,616
6667 

199,158
3333 

2194,11
9231 

Precipitación 
promedio 
multianual 
(mm/año) 

2148,50
7692 
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ANEXO VI. TRATAMIENTO DE DATOS PRECIPITACION CEMENTERIO LA LIBERTAD 

Año Enero 
Febrer

o 
Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

Septie
mbre 

Octubr
e 

Noviem
bre 

Diciem
bre 

Precipit
ación 
anual 

(mm/añ
o) 

2003 53,3 88,5 86,8 55,9 70 124,4 18 18,9 45,3 104,1 154,8 89,6 909,6 

2004 64 61,2 72,8 195,3 182,8 21,1 31,7 24,3 96,1 90,3 132 131,5 1103,1 

2005 55,9 187,6 251 157,1 58,4 62,6 28,3 15,7 72 55,5 101,1 132,3 1177,5 

2006 98,3 206,2 249,3 235,4 82,4 110,7 25,2 26,7 50,5 129,2 194,8 197 1605,7 

2007 139,3 76,4 256,4 300 134,1 98,3 40,7 59,2 28 176,6 164,2 118,3 1591,5 

2008 270,7 234,5 318,2 356,3 273,6 126 31,6 119,4 101,5 204 92,7 112,5 2241 

2009 210,8 197,6 194,7 118,5 112,9 78,7 10,1 18,2 14,1 79,8 56,5 182,9 1274,8 

2010 55,1 114,7 78,9 328,7 152,4 85,1 157,8 39,7 117,3 47,7 154,1 215,9 1547,4 

2011 135,2 224,5 122,7 331,3 92,7 49,2 73,4 56 73,2 81,7 39,6 102,2 1381,7 

2012 53,3 88,5 86,8 55,9 70 124,4 18 18,9 45,3 104,1 154,8 89,6 909,6 

2013 82,9 232,4 122,8 127,6 111,1 101,2 30,1 45,6 79,3 186,9 27,6 85,7 1233,2 

2014 65,5 192,3 173,4 98,2 47 0 2,1 95,9 96 204,7 105,9 111,4 1192,4 

2015 77,9 55 170,5  102,3 43,6 98,3 46,8 67 92,1 106,9 172,4 1032,8 

Precipitació
n mensual 
multianual(

mm/año) 

104,784
6154 

150,723
0769 

168,023
0769 

196,683
3333 

114,592
3077 

78,8692
3077 

43,4846
1538 

45,0230
7692 

68,1230
7692 

119,746
1538 

114,230
7692 

133,946
1538 

1338,22
9487 

Precipitació
n promedio 
multianual 
(mm/año) 

1323,1             
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ANEXO VII. TRATAMIENTO DE DATOS PRECIPITACION CEMENTERIO TAMBILLO 

Año Enero 
Febrer

o 
Marzo 

Abri
l 

Mayo Junio Julio Agosto 
Septiemb

re 
Octubre 

Noviembr
e 

Diciembre 

Precipitaci

ón anual 
(mm/año) 

2003 144,7 104,4 111,5 
183,

7 
118 117,8 7,9 32,2 101,3 153,2 200,1 110,5 1385,3 

2004 58,9 66,1 74,8 
150,

4 
147,4 24,3 28,6 3,1 98,7 136,3 152,7 187,7 1129 

2005 33,3 201,4 210,2 
115,

7 
100,1 66,8 50,6 53,9 84,1 83,7 105,8 159,4 1265 

2006 93,9 188,8 167,5 262 76,3 92,2 13,1 23,6 51,6 76,5 245,9 174,6 1466 

2007 171,3 55,1 229,9 
264,

3 
243,6 59,7 62,6 34,8 16,4 201,9 326,2 117,8 1783,6 

2008 246,6 275,5 263,5 257 216,4 111,5 28,5 96,7 103,1 199,5 108 126 2032,3 

2009 295,4 186,6 262,4 
189,

9 
102,8 48,2 7,1 29 9,7 86,4 88,8 209,9 1516,2 

2010 45,6 103,7 114,2 
289,

2 
149,2 100,4 196,2 52,5 79,5 89,7 249,4 304,8 1774,4 

2011 138,3 193,3 143,7 
262,

4 
92,8 61,4 69,4 76,7 56,9 197,6 30,4 164,9 1487,8 

2012 254,3 227,3 197,4 
219,

3 
64,9 10,6 19,8 20 20,5 167 169 30,5 1400,6 

2013 43,7 230,5 128,1 
101,

9 
239 9,8 8,3 43,5 38,9 191,5 45,9 79,6 1160,7 

2014 107,9 82,6 152,7  30 37,4 20,8 25,5 49,9 52,1 12,2 67,5 638,6 

2015 79,9 58,1 187,5 19 78,5 38,1 19,2 1,8 1,8 69,1 175,2 74,1 802,3 

Precipitación 

mensual 
multianual(mm/

año) 

131,83076
92 

151,8 
172,56923

08 
192,

9 
127,61538

46 
59,861538

46 
40,930769

23 
37,946153

85 
54,8 

131,11538
46 

146,89230
77 

139,02307
69 

1387,2846
15 

Precipitación 
promedio 
multianual 

(mm/año) 

1372,4461
54 
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ANEXO VIII. TRATAMIENTO DE DATOS PRECIPITACION CEMENTERIO LUMBISÍ 

Año Enero Febrero 
Marz

o 
Abril Mayo 

Juni
o 

Julio Agosto 
Septiem

bre 
Octu
bre 

Noviem
bre 

Diciemb
re 

Precipita
ción 

anual 
(mm/año

)  

2003 40,1 68,9 58,3 149,8 15 32 10,3 20,8 84,3 85,3 146,3 47,1 758,2 

2004 82,3 27,3 86,2 79,7 47,4 3,4 4,4 0,7 53,8 105,4 177,9 131 799,5 

2005 52,8 97,7 75,9 58,7 44 29,1 9,1 18,8 20,2 87 84 79 656,3 

2006 42,4 74,8 211,8 168 30,9 45,6 4,6 3 11 101,3 153 166,4 1012,8 

2007 69,2 42,5 155,6 141,3 50,7 19,7 3,6 13,1 22,3 143,4 185,1 28,6 875,1 

2008 86,4 148,2 198,6 135,9 131,7 60,2 2,4 22,1 25,4 186,7 73,8 108,4 1179,8 

2009 101,4 48,5 152,9 70,3 46,2 29,7 14,9 0,1 9,9 121,5 55 96,6 747 

2010 15,9 83 12,1 163,4 100,4 40,7 69,6 29,5 79,1 66,4 170,4 107,6 938,1 

2011 34,8 158,9 116,7 233,2 61,4 19,5 46,6 43,3 35,5 77,8 53,1 60,8 941,6 

2012 76,9 59,8 95,1 114,4 16,3 8,2 1,5 2 53,3 70,2 235,9 59,8 793,4 

2013 17,8 159,8 73,1 103,1 95,2 0,3 4,5 36,3 24,4 77,9 51,6 49,8 693,8 

2014 66,5 65,7 131,4 36,3 116 10,7 0,8 0,4 46,9 130,5 44,5 49 698,7 

Precipitación 
mensual 

multianual(m
m/año) 

57,2083
3333 

86,2583
3333 

113,9
75 

121,1
75 

62,9333
3333 

24,9
25 

14,3583
3333 

15,8416
6667 

38,8416
6667 

104,4
5 

119,216
6667 

82,0083
3333 

841,1916
667 

Precipitación 
promedio 
multianual 
(mm/año) 

841,191
6667             
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ANEXO IX. TRATAMIENTO DE DATOS PRECIPITACION CEMENTERIO ALOASÍ 

Año Enero 
Febrer

o 
Marzo 

Abri
l 

Mayo Junio Julio Agosto 
Septiembr

e 
Octubre 

Noviembr
e 

Diciembre 
Precipitaci
ón anual 

(mm/año) 

2003 67,4 115,4 86,6 
166,

5 
99,6 94,9 0 0 39,5 55,3 128,9 128,2 982,3 

2004  51,9 55,4 
110,

8 
131,4 17,8   26,1 70,8 98,2 92,9 655,3 

2005 79,2 77,2 154,5 
196,

6 
108,7 33,9 25,5 19 23,6 169,6 155,6 195,7 1239,1 

2006 133,6 108,8 200,4 64,4 38,7 103,4 24,8 16,2 70,1 51,9 164,4 158,9 1135,6 

2007 118 22,1 140,9 
206,

7 
85,3 76,8 136,6 43,6 0 91,8 128,3 124,3 1174,4 

2008 98,1 117 131,7 
197,

5 
214,8 118,5 54 77,3 45,7 115,9 97,6 114,9 1383 

2009 202,4 168,4 154,2 64,9 104,6 136,6 36,9 23,4 28,7 81,2 100,5 96,1 1197,9 

2010 41,8 129,4 117,9 
164,

7 
160 62,4 126,4 34,7 50,6 59,6 184,3 172,7 1304,5 

2011 133,2 93 114,8 
207,

8 
92,6 52,5 78,1 65,4 45 138,4 61,2 268,5 1350,5 

2012 201,3 157,4 108,3 
150,

5 
95,3 23,2 0 16,2 54,5 113,9 176,2 45,6 1142,4 

2013 39,9 201,3 115,9 
116,

2 
 15,5 18,7 34,7  121,8 36,8 84,3 785,1 

2014 76,7 86,2 79,5 75,4 43,5 32,4 24,4 8,1 2,8 83,7 136,4 5,5 654,6 

2015             0 

Precipitación 

mensual 
multianual(mm/a

ño) 

108,32727
27 

110,67
5 

121,67
5 

143,
5 

106,77272
73 

63,991666
67 

47,763636
36 

30,781818
18 

35,145454
55 

96,158333
33 

122,36666
67 

123,96666
67 

1111,12424
2 

Precipitación 

promedio 
multianual 
(mm/año) 

1000,3615
38 

            

 

 



 
84 

 

ANEXO X. TRATAMIENTO DE DATOS PRECIPITACION CEMENTERIO UYUMBICHO 

Año Enero 
Febre
ro Marzo Abril Mayo 

Jun
io Julio Agosto 

Septiem
bre Octubre 

Noviem
bre 

Diciem
bre 

Precipita
ción 
anual 
(mm/año) 

2003 108,8 102,5 67,9 115,8 155,4 19,3 32,1 0 87,2 119,9 146,8 190,3 1146 

2004 108,8 102,5 67,9 115,8 155,4 19,3 32,1 0 87,2 119,9 146,8 190,3 1146 

2005 45,9 238,2 201 141,6 74,2 55 42,9 41,2 45,2 71,8 105,7 239,8 1302,5 

2006 132,9 175,9 135,5 222,8 90,7 91,2 10 22,8 75,9 88,7 242,8 146,2 1435,4 

2007 139,4 45,7 195,3 206,4 154 44 66,7 32,2 16,7 142,3 279,3 137 1459 

2008 280,9 210,7 212,2 271,5 256,7 84,7 42,5 91,3 97 132,3 148,7 152,7 1981,2 

2009 309,3 195,2 326,1 138,9 104,7 75,3 9,4 34,2 9,5 89,3 82,2 228,8 1602,9 

2010 54,1 138,5 106,2 308,8 133,5 
109,

9 108,1 26,3 76,4 69,3 203,6 260,6 1595,3 

2011 278,2 220,2  257,3 70,6 63,8 66,2 47,7 66,6 206,2 25,5 150,1 1452,4 

2012  197,5 178,1 219,1 50,6 30,2 19,3 17,4 35,8 137,1 134,4 55,1 1074,6 

2013 101,1 244 120,7 95,3 268,9 6,2 9,6 60,4 28,8 151,7 71,9 68,6 1227,2 

2014 140,92 
150,8

6 170,29 191,57 153,59 
65,4

2 31,97 31,15 83,22 109,17 126,8 132,87 1387,83 

2015             0 

Precipitación 
mensual 

multianual(mm
/año) 

154,5745
455 

168,4
8 

161,9263
636 

190,4058
333 

139,0241
667 

55,3
6 

39,23916
667 

33,72083
333 

59,12666
667 

119,8058
333 142,875 

162,697
5 

1427,2359
09 

Precipitación 
promedio 
multianual 
(mm/año) 

1293,102
308             
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ANEXO XI. IMAGEN FINALIZACIÓN DEL MUESTREO 
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